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Desde hace años, el tema de gobierno cor-
porativo ha cobrado gran importancia en la 
toma de decisiones de las organizaciones; 
por consiguiente, contar con mecanismos 
estrictos de vigilancia en estas, se vuelve 
relevante y prioritario.

La transparencia y la confianza son genera-
doras de seguridad, y si estas derivan de una 
buena estrategia de gobierno corporativo, 
dan lugar a estabilidad jurídica, económica 
y al fomento de la sostenibilidad dentro de 
cualquier empresa u organización.

Actualmente, diversos factores económicos, 
como la transparencia y la buena gestión de 
las sociedades han adquirido mucha impor-
tancia a nivel internacional.

El hecho de que empresas reconocidas sean 
ejemplo de un buen gobierno corporativo, 
repercute en los mercados de manera muy 
positiva, al aumentar la estabilidad y el cre-
cimiento, además de generar utilidades.

Entre los principales mecanismos de vigilancia con los que hoy cuentan las empresas, 
se encuentran el Comité de Auditoría y la función de auditoría interna, los cuales apo-
yan al Consejo de Administración en los temas de reportes financieros, control y cum-
plimiento. Sin embargo, para que estos funcionen de manera adecuada, se requiere que 
se ejerzan con total objetividad e independencia, situación que no siempre es posible, 
debido a la presencia de sesgos cognitivos inconscientes en la toma de decisiones.

El estudio del juicio y la toma de decisiones en un entorno económico, sociológico 
y psicológico permite proponer una metodología para diagnosticar la objetividad e 
independencia de la función de auditoría interna, dada cierta estructura de gobierno 
corporativo. 

Es importante señalar que la consecuencia directa de los errores del pasado, respecto 
a los gobiernos corporativos, ha sido la necesidad de reforzar las exigencias frente a la 
claridad, veracidad, buenas prácticas y la forma de actuar de las empresas. De ahí la 
relevancia de generar confianza y seguridad.

La presente edición de nuestra revista Contaduría Pública contiene temas de gran 
interés como: gobierno corporativo en las empresas familiares, reto para la trascen-
dencia de las PyMES; responsabilidad social del auditor interno; gobierno corpora-
tivo como conductor del valor de la empresa; la base de la pirámide como estrategia 
de mercado, y la ética y responsabilidad social. Todo ello, con la finalidad de adoptar 
los mecanismos necesarios para cumplir los objetivos de las empresas y que su cre-
cimiento sea favorable para los accionistas.
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El objetivo de este número de la revista Contaduría Pú-
blica es dar a conocer la importancia de contar con un 
gobierno corporativo en todo tipo de organizaciones 
empresariales, por lo que especialistas en esta materia 
exponen dicho tema desde varias perspectivas y apor-
tan sus experiencias.

En el artículo “Gobierno corporativo en las empresas 
familiares: reto para la trascendencia de las PyMES”, se 
plantea que los fundadores de estas empresas deberán 
trabajar en varios frentes para asegurar su permanen-
cia a lo largo del tiempo.

Por otra parte, se analiza el enfoque sistémico del go-
bierno corporativo y se cuestiona si se trata de un tema, 
disciplina o sistema; realiza un recuento de este tópico 
desde estas perspectivas y resalta la oportunidad que 
tienen los Contadores Públicos para seguir estudián-
dolo, lo cual es válido para los efectos de la Norma de 
Desarrollo Profesional Continuo.

En el artículo “Responsabilidad laboral del capital inte-
lectual en las organizaciones”, se expone la necesidad de 
que estas innoven y cambien para que puedan adaptarse 
al ámbito en que se desenvuelvan y sean competitivas a 
escala internacional. Para lograr este propósito, hacen 
hincapié en la relevancia del capital intelectual como un 
elemento central en el funcionamiento y en el desarrollo 
de las empresas.

Asimismo, en responsabilidad social del auditor inter-
no” y el rol que juega este profesional en las áreas de 
auditoría, control interno y la administración de ries-
gos, en especial en las empresas en crecimiento.

Respecto al rostro humano del profesional de la infor-
mación, se refiere que una de sus obligaciones es brindar 
información para que la administración y sus diferentes 
áreas tomen decisiones que ayuden a crecer a la empresa, 
permanezca y trascienda, a pesar de las dificultades del 
entorno económico en que se desenvuelva, y de la nece-
sidad de que a la par de la labor que efectúe tenga un 
comportamiento ético y responsable con sus clientes.

En el artículo “Gobierno corporativo como conduc-
tor de valor de las empresas”, plantea que el gobierno 

Gobierno corporativo 
Importancia en la administración de las organizaciones

corporativo dota a estas organizaciones de elementos 
clave que pueden permitirles mayores expectativas de 
crecimiento económico, lo cual es relevante si se toma 
en cuenta que en México 99.8% son PyMES.

En el artículo “La empresa y el entorno fiscal, laboral, 
de seguridad social y penal”, explica el porqué los em-
presarios deben conocer y cumplir con aquellas le-
gislaciones relacionadas con sus negocios, así como 
capacitarse en las áreas en las cuales desarrollan sus 
actividades económicas.

En tanto, en el artículo “Base de la Pirámide como es-
trategia de mercado”, destacan la relevancia económi-
ca de los segmentos poblacionales de ingresos diarios 
bajos y las oportunidades que esto representa para los 
empresarios que deseen dirigir sus productos y servi-
cios hacia estos consumidores.

En el artículo “Responsabilidad social empresarial: 
conceptos y reflexiones”, se expone la relevancia de 
este tema y su aporte en lo que respecta a la misión 
de la empresa y la alineación de esta al quehacer 
económico, social y medioambiental de las organi-
zaciones para lograr sus metas, así como su com-
promiso con el mejoramiento de la sociedad.

Por otra parte, en el artículo “Responsabilidad social, 
ética y gobierno corporativo”, se afirma que en los úl-
timos años ha cobrado relevancia la Responsabilidad 
Social Empresarial y señalan que tanto los actores pú-
blicos y privados como los colectivos e individuales 
deben sumarse a la solución de los problemas sociales, 
laborales, medioambientales y de derechos humanos.

Tenemos en entrevista al Mtro. José Mario Rizo Rivas, 
experto en materia fiscal y en el sector de empresas 
familiares, quien ofrece sus puntos de vista acerca del 
gobierno corporativo, así como las ventajas y oportu-
nidades que obtienen aquellos empresarios que deci-
den implementarlo en sus negocios.

Esperamos que el estudio y análisis de los temas abor-
dados en esta edición coadyuve a que las empresas 
mexicanas, sobre todo las pequeñas y medianas, se 
consoliden en el ámbito económico para bien del país.

http://zacatecas2020.imcp.org.mx/
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Cabe mencionar que algunos datos se han hecho con 
encuestas, pero existe cierto rango de imprecisión, 
sin embargo, el dato es muy claro al respecto. Ahora, 
enfocados en el número total de empresas existentes 
en México, podemos mencionar que hay 4.2 millones 
de empresas distribuidas en 5.0 millones de unidades 
económicas que, debido al establecimiento de sucur-
sales y diferentes instalaciones de las empresas, ya 
solo se utiliza el porcentaje de empresas familiares y 
se considera su impacto. (ENAPROCE, 2018)

Empresas en México

Fuente:  Gráficas elaboradas con datos del ENAPROCE 2018

Distribución de establecimientos en México

Gráfica tomada del INEGI, Directorio de Empresas y Establecimientos, https://
www.inegi.org.mx/temas/directorio/ consultada el 23 de diciembre de 2019.

Síntesis

Orientar a los empresarios sobre la necesidad y la 
importancia de desarrollar esquemas de gobierno 
corporativo profesionales que permitan trabajar sobre 
la permanencia a lo largo del tiempo de las empresas.

Gobierno corporativo en 
las empresas familiares
Reto para la trascendencia de las PyMES

Ahora bien, la vida promedio de una empresa en Méxi-
co, de acuerdo con el INEGI, es de 7.8 años, y de cada 100 
empresas sobreviven 11, pasados los 25 años. Respecto a 
la mortandad debido a los cambios generacionales, los 
datos son muy variados, así como el momento de dicho 
cambio; pero la tendencia es que en el cambio a la segun-
da generación se pierden entre 6 y 30% de las empresas y 
para la tercera generación, la familia pierde la propiedad 
de su empresa, aunque esta subsista (entre 3 y 12%).

Esperanza de vida de las empresas en años

Manufactura Comercio
Servicios 

privados no 
financieros

Total

9.7 6.9 8.0 7.8
Tabla con base en datos del INEGI: https://www.inegi.org.mx/temas/evnm/ 
consultado 23/dic./2019.

Tabla con base en datos del INEGI https://www.inegi.org.mx/temas/evnm/ 
consultado el 23/dic./2019.

Gobierno corporativo
Si hablamos desde su definición etimológica tenemos: 
Gubernare: mandar con autoridad o dirigir; Corpus: 
cuerpo o que viene de la corporación o comunidad; así 
que, podríamos concluir que cuando hablamos de go-
bierno corporativo nos referimos a la manera en que 
las empresas son dirigidas y controladas.

Si agregamos algunas referencias del mundo de la 
instituciones dedicadas al sector empresarial como la 
OCDE y el G20 a escala internacional, así como el CCE 
en México, hablan respecto a las buenas prácticas y 
los principios empresariales de gobierno corporativo. 
Tendríamos que completar nuestra definición como 
un sistema por medio del cual las empresas son dirigi-
das y controladas. (OCDE 2016 y CCE 2018).

Otra definición podría ser la que usa Deloitte donde 
menciona que el gobierno corporativo es un “conjunto 
de normas, principios y procedimientos que regulan 
la estructura y el funcionamiento de los órganos de 
gobierno de una empresa”. (Deloitte, 2019).

En un mundo cambiante, la adaptación y exigencia del mercado se vuelven 
cada vez más rigurosos, por eso es indispensable preparar a las empresas fa-
miliares en estos aspectos. Siempre se ha hablado de institucionalizar, a las 
empresas y sus procesos, pero también tenemos que hablar de instituciona-
lizar tanto a sus cuadros directivos como a las familias dueñas de estas.

Contexto de las empresas familiares
En México y en el mundo las pequeñas y medianas empresas familiares en México 
representan la mayoría de los negocios y de los empleos, como referencia tomamos 
algunos países donde las empresas familiares representan:

A nivel mundial 80%
En Europa En América

Francia 
Italia 
Reino Unido 
Alemania

60.5% 
75% 
76% 
82%

Estados 
Unidos 
Latinoamérica 
México

 
89% 
70% 
90%

Fuentes Varias: UDLAP 2017 y FORBES septiembre de 2015
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Objetivo del gobierno corporativo
Tomando en cuenta todo lo anterior, la OCDE habla 
de “facilitar la creación de un ambiente de confianza, 
transparencia y rendición de cuentas necesario para 
favorecer las inversiones a largo plazo, la estabilidad fi-
nanciera y la integridad en los negocios”. (OCDE, 2016).

Como conclusión, podríamos mencionar que el ob-
jetivo se basa en los mecanismos que regulan las 
relaciones entre los accionistas o dueños y sus orga-
nismos de control o de mando como los consejos de 
administración y la dirección de la empresa, median-
te la definición y separación de roles estratégicos, 
operativos, de vigilancia y gestión.

Enfoquémonos en las partes involucradas y considere-
mos nuestro enfoque de empresas familiares:

Gobierno corporativo en empresas familiares
Uno de los retos es el desarrollo del gobierno corpora-
tivo en las empresas familiares y en especial la sepa-
ración de las decisiones de negocio, de las decisiones 
familiares. Es curioso que en una empresa se buscan 
decisiones muy objetivas basadas en indicadores y efi-
ciencia, pero en los temas de gobierno corporativo y, 
en especial, entre los miembros de la familia, aunque 
uno esperaría lo mismo, el tema brinca de manera in-
tensa al campo emocional y las decisiones en muchos 
casos se basan en otras variables, ya que la gran pro-
blemática del tema son las emociones y sentimientos 
encontrados que tienen los fundadores de estas em-
presas y la relación con sus familias que, en muchas 
ocasiones están mezclados entre su vida diaria y el 
quehacer de las actividades en las empresas.

Uno de los mecanismos más reconocidos a escala 
mundial para profesionalizar los temas de gobier-
no corporativo se llama Protocolo de familia, que es el 
equivalente al acta constitutiva de las empresas, sin 
embargo, este es utilizado para que la familia empre-
saria tome sus decisiones. La diferencia entre una y 

otra estriba en que el peso de este documento se lo 
da la misma familia, por lo que podemos complemen-
tar que el profesionalizar la toma de decisiones y los 
mecanismos para tomarlas deben ser desarrollados y 
vividos por la familia.

Objetivos de la familia con la empresa
Aunque puede ser muy diverso y con diferentes enfo-
ques, algunos de los temas más recurrentes para las 
familias, en cuanto a lo que esperan de sus empresas, 
en la mayor parte dirigidas inicialmente por sus fun-
dadores, debería ser:

> 	 Profesionalizar a la familia empresaria.

> 	 Esquema profesional y estructurado de toma de 
decisiones de la familia respecto a la empresa.

> 	 Preparar los esquemas de sucesión para la tras-
cendencia de la empresa en manos de la familia.

> 	 Asegurar la sustentabilidad de la empresa a 
lo largo del tiempo para que pueda generar pa-
trimonio familiar.

> 	 Mantener la unidad familiar a pesar de las 
diferentes crisis que se vivan.

Fundamentos del gobierno corporativo en 
empresas familiares
Una de las teorías más importantes para analizar las 
empresas familiares, pero no la única, se enfoca en las 
relaciones entre diferentes participantes involucrados 
con la empresa; estos se dividen en tres diferentes siste-
mas: a) la propiedad (dueños, fundadores, accionistas), 
b) la familia (en todas sus vertientes de miembros que 
pueden involucrarse o no con la empresa) y c) la empre-
sa (personal que trabaja en la empresa); este modelo se 
basa en las intersecciones que podemos encontrar en 
estos sistemas, siendo siete diferentes subconjuntos. 

Este modelo se conoce como el modelo de los tres 
círculos y fue desarrollado por John Davis y Renato 
Tagiuri en 1982. En resumen, este modelo explica las 
interacciones que se pueden presentar en una empre-
sa familiar ilustrando la relación entre tres círculos de 
influencia: propiedad, familia y negocio, tal como se 
observa en la siguiente imagen:

Fuente: Tagiuri Davis

Podríamos hablar de muchas otras teorías, pero el 
tema para que las empresas familiares evolucionen 
sus mecanismos de gobierno corporativo, va muy en-
focado a que la familia empresaria se prepare como 
profesionales en la toma de decisiones estructuradas 
y en institucionalizar sus mecanismos de control y su-
pervisión de la empresa. Es triste ver que empresas con 
mercado y rentabilidad vean truncado su futuro por 
pleitos familiares, que destrozan los sueños y el patri-
monio de la familia empresaria, el de los empleados y 
el de sus familias.

En su evolución, las empresas familiares y sus funda-
dores deberán trabajar en dos órganos de gobierno que 

les permitan madurar su transición hacia un futuro 
más prometedor y sustentable; conforme la empresa 
madure y sus instrumentos pasen de un enfoque día 
a día basado en la sobrevivencia (liquidez operativa y 
penetración de mercado) a un esquema de decisiones 
más estratégicas y de mejora del valor de mercado de 
la empresa. Sin embargo, esto se da por etapas, que 
desde el punto de vista del gobierno corporativo po-
dríamos apoyarnos en el siguiente esquema:

Empresarial

Fundador(es)

Persona 
moral con 
administrador 
único

Persona moral 
con Consejo de 
Administración

Familiar

Cabezas de 
familia solar 
(patriarcado, 
matriarcado)

Consejo de 
Familia

Esquemas de 
sucesión

Como se puede apreciar, una parte de la respuesta es 
la definición y la planeación del protocolo de fami-
lia, que es el documento donde se asienta todo esto, 
y otra cosa muy distinta es la vivencia e implemen-
tación en la práctica del proceso de estos cambios, 
así como la integración, en su momento, de dos or-
ganismos clave: el Consejo de Administración y el 
Consejo de Familia. 

Conclusión
En el camino permanente de esta evolución se su-
frirán crisis, las cuales, si están bien implementados 
los mecanismos para la toma de decisiones, serán fá-
ciles de franquear apoyados en algunas herramientas 
e instrumentos legales y financieros, que blinden el 
proceso, así como con el acompañamiento de con-
sejeros independientes, especialistas en este tipo de 
temas para darle soporte a la familia empresaria. 

En un mundo cambiante, 
la adaptación 
y exigencia del 
mercado se vuelven 
cada vez más 
exigentes, por eso es 
indispensable preparar 
a las empresas 
familiares en estos 
aspectos
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El Gobierno 
Corporativo puede 

ser considerado un 
tema válido, porque 

existe todo un marco 
conceptual que permite 
abrevar en su historia, 

principios, características, 
modelos y teorías

Síntesis

El Gobierno Corporativo es la com-
binación de un enfoque sistémico, 
un tema y una disciplina, por lo que 
debe existir una enseñanza para 
quienes lo integran. Lo anterior, 
debe darse por medio del apren-
dizaje de la ética en los negocios 
familiares que incluye gestionar 
con reglas, disciplina y sistemas; es 
decir, basarse en estrategias para 
hacerlas competitivas y transfor-
marse de una empresa familiar a 
una empresa grande que genere los 
empleos que necesita el país.

Dr. y C.P.C. Miguel Ángel Cervantes Penagos 
Asociado del Colegio de Contadores Públicos del Estado de Puebla, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Profesional Continuo del IMCP, Catedrático 
vp.legislacion.2019-2020@imcp.org.mx

Contadores Públicos, reconoce al Gobierno Corpora-
tivo como un sistema, asignándole la función que, 
en términos de la NDPC, se le encomienda al auditor 
propietario o, en su caso, al auditor de gestión de la 
Federada. Esta guía llega al extremo de solicitar que 
el encargado del sistema de Gobierno Corporativo de 
la Federada, firme los documentos relativos, anotan-
do su cargo.

Este planteamiento lleva a preguntarse ¿qué es en rea-
lidad el Gobierno Corporativo? ¿Un tema, una discipli-
na o un sistema?

Tema
Un tema es un asunto sobre el que se trata en una con-
versación, un discurso, un escrito, una obra artística o 
cualquier producción semejante, como un taller, curso 
o conferencia. Un tema puede ser materia de inves-
tigación si alguien manifiesta un interés definido de 
manera suficientemente restringida, al grado que el 
investigador puede convertirse en un experto sobre 
dicho tema (González, 2007). Por ello hay que indicar 
que el Gobierno Corporativo puede ser considerado un 
tema válido, porque existe todo un marco conceptual 
que permite abrevar en su historia, principios, caracte-
rísticas, modelos y teorías.

En consecuencia, es certero que la NDPC considere al 
Gobierno Corporativo como un tema de capacitación 
puntuable, pues es susceptible de ser investigado por 
estudiosos, quienes pueden especializarse en su conoci-
miento. Este conjunto de erudiciones permite también 
generar más conocimiento. No en vano existen inci-
pientes aproximaciones epistemológicas sobre el tema, 
como lo han pretendido Carballo y Vinocur. (2017)

Disciplina
Una de las acepciones de disciplina la refiere como el 
conjunto de reglas o normas, cuyo cumplimiento de 
manera constante conduce a ciertos resultados. Las dis-
ciplinas son formas de organización del conocimiento 
que pueden justificarse bien sea por criterios temáticos 
u ontológicos; por criterios históricos; por criterios socio 
institucionales, o por una combinación de los tres ante-
riores. De estas cuatro justificaciones, es el aspecto temá-
tico el principal, ya que aquello de lo que se ocupa cada 
ciencia –o de lo que dice ocuparse– es lo que contribuye 
a darle una identidad más fuerte. (Gianella, 2006)

De este modo, una disciplina, para ser considerada 
como tal, debe ser susceptible de desglosarse en temas 
o haber nacido al transcurrir una fuerte tradición histó-
rica. También puede generarse porque la sociedad o sus 
instituciones la van aceptando como un receptáculo de 
conocimientos, generalmente especializados. Por ello, 
también se ha considerado que la aplicación del méto-
do científico sirve para delimitar si varios conocimien-
tos dispersos pueden conjuntarse en una disciplina.

Toda concepción de disciplina –a veces confundida 
con el término profesión– puede ser analizada desde 
el punto de vista de sus objetivos; esto es, una discipli-
na puede ser considerada como tal si responde argu-
mentativamente a la pregunta ¿para qué cultivar esa 
disciplina? Al respecto, Ospina (2004), considera dos 
posibilidades de respuesta, enfrentando dos posicio-
nes filosóficas: la clásica y la decimonónica. La prime-
ra se refiere al pensamiento de Aristóteles “para quien 
el saber se orienta a realizar la perfección y alcanzar 
la felicidad humana tanto en el individuo como en la 
sociedad, en tanto que la otra, postulada por Augusto 
Comte, considera que el conocimiento progresa hacia 
formas cada vez más racionales y se pone al servicio 
del progreso y del orden, tanto social como natural, 
pues el conocimiento racional ayuda a perfeccionar el 
orden natural y el moral de la sociedad”. (Ídem, p.3)

Históricamente, es mediante la doctrina aristotélica 
cuando se forja el concepto de disciplina, pues en la 
Edad Media las órdenes monásticas, arcanos del co-
nocimiento clásico, “asocian tanto el saber específico 
como la disposición de los religiosos hacia el estudio, a 
la formación de la persona y a un estilo disciplinado de 
vida, en la que resultaba de gran importancia la llamada 

Planteamiento
El artículo 2.4 de la Norma de Desarrollo Profesional 
Continuo (NDPC) considera dentro de los temas rela-
cionados y afines a la profesión a que se refiere la Tabla 
de Puntuación, además de las disciplinas a que se refiere 
el artículo 1.5 de esta norma (contabilidad, contabilidad 
gubernamental, auditoría, contabilidad y auditoría gu-
bernamentales, costos, finanzas y fiscal), al derecho, la 
administración, la economía y al Gobierno Corporativo.

A su vez, el capítulo VI de la Tabla de Puntuación de 
la NDPC considera al Gobierno Corporativo como uno 
de los temas o disciplinas para recibir o impartir ins-
trucción, reconocidas como puntuables para efectos 
de esta norma.

Asimismo, el Gobierno Corporativo es uno de los te-
mas que se recomiendan dentro del capítulo VIII de la 
Tabla de Puntuación, de los cuales deben cursarse para 
cumplir los cinco puntos obligatorios en materia de 
ética y responsabilidades profesionales. Este capítulo 
recomienda que se imparta y reciba instrucción sobre 
Ética y Gobierno Corporativo, así como sobre los comi-
tés de Ética en el Gobierno Corporativo.

No obstante, la Guía para la revisión del cumplimiento 
de las Federadas de la NDPC del Instituto Mexicano de 

Enfoque sistémico del Enfoque sistémico del 
Gobierno CorporativoGobierno Corporativo

¿Tema, disciplina o sistema?
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práctica del silencio” (Ibídem, p. 8). Así, es en los mo-
nasterios donde el duro régimen de obediencia generó 
una disciplina férrea que “este silencio contribuyó a de-
sarrollar el sentido de la vida íntima, con un propósito 
evidentemente místico y que le creó un rasgo particular 
como invención de la escuela monástica medieval” ( Ja-
ramillo, 1990, p.69). En otras palabras, la disciplina de 
los claustros dio lugar a denominar disciplina al con-
junto de conocimientos adquiridos mediante esos me-
ticulosos hábitos de estudio y contemplación.

Más adelante, con el surgimiento del pensamiento 
científico, Comte manifiesta una idea eminente-
mente positivista, que excluye lo mágico, lo irre-
flexivo, los prejuicios y los dogmas, postura que a su 
vez crea una contradicción: la ciencia se convierte 
en la nueva religión y todo lo que se opone a ella 
también deberá ser excluida. Así, la ciencia comien-
za a menospreciar a todo conocimiento que no se 
ajusta al método científico, es decir, todo aquello 
que no es una disciplina.

Transcurridos veintiún siglos entre ambas posturas –
la aristotélica y la positivista– el conocimiento deja de 
ser utilizado para la búsqueda de la perfección, para 
convertirse en el instrumento de dominación y de en-
señoramiento del ser humano sobre el mundo. Así la 
voluntad de saber del hombre se transforma en obse-
sión por el poder, que lo impulsa a pretender apode-
rarse por anticipado de las cosas, respaldado ahora por 
dos instrumentos poderosos para el cumplimiento de 
esa voluntad: el saber científico y el diseño técnico que 
transforman la realidad, incluso con antelación a su 
modificación material (Ospina, 2004).

Es a partir del siglo XIX cuando las universidades tien-
den a generar el conocimiento disciplinar, es decir, el 
conocimiento específico. Para la investigación cientí-
fica y el mundo académico, una disciplina comienza a 
convertirse en un cuerpo de conocimientos, que defi-
ne sus propios objetivos de trabajo, opera sus propios 
métodos –normalmente distintos de los de las otras 
disciplinas– y dentro del cual se utiliza un lenguaje es-
pecífico. Ejemplos de estas disciplinas son la física, la 
sociología, la economía, la paleontología y la psicología.

Ese conjunto de disciplinas se reúne en una estructura 
curricular diseñada por las instituciones de educación 
superior para crear profesiones, como un vínculo entre 
el conocimiento generado por las universidades y la 
sociedad que necesita la aplicación de dichos saberes. 
La Contaduría llegará a ser reconocida como una dis-
ciplina a mediados de ese siglo y se consolidará como 
profesión hasta los albores del siglo XX.

De esta manera el Gobierno Corporativo cumple con 
los requisitos para ser considerado como una discipli-
na, porque puede ser sujeto de la aplicación del método 

científico, así como por poseer su propio objetivo de tra-
bajo, sus propios principios –consolidados por las reco-
mendaciones de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económicos (OCDE) –, un lenguaje técnico 
inherente y una metodología inserta dentro de los códi-
gos internacionales de mejores prácticas corporativas. 
Sin embargo, este cúmulo de características aún no ha 
sido suficiente para consolidar al Gobierno Corporativo 
como una profesión.

Sistema
El Código de principios y mejores prácticas de gobier-
no corporativo considera a este último como “el siste-
ma por el cual las sociedades son dirigidas y controla-
das” (Consejo Coordinador Empresarial, 2018, p.11). Tal 
definición en su afán de ser sintéticamente ejemplar 
presenta deficiencias: ¿a qué sociedades se refiere? 
¿Por qué solamente se abarcan dos de las seis funcio-
nes del proceso administrativo? La planeación estra-
tégica –elemento sine qua non de toda organización– 
¿queda comprendida dentro del concepto?

En esa tesitura, es de coincidirse con Pérez (2017), 
quien opina que “definitivamente, no existe una de-
finición 100% puntual del Gobierno Corporativo”; 
no obstante, se atreve a definirlo como “el sistema 
de pesos y contrapesos establecido en una empresa, 
buscando la estandarización y transparencia de la 
información, así como la democratización y el apun-
talamiento de los medios establecidos para la toma 

El Gobierno 
Corporativo, es un 
sistema abstraído, debido 
a que responde a una 
abstracción de la 
realidad, pues combina 
su marco conceptual con 
las características de los 
objetos

de decisiones” (Ídem, p.1). Es relevante que en ambas 
definiciones prevalezca la palabra sistema.

Siguiendo el pensamiento de Abbott y Vanness (1991), 
sistema es un conjunto de elementos con relaciones 
de interacción e interdependencia que le confieren en-
tidad propia al formar un todo unificado. Un sistema 
puede ser cualquier objeto, cualquier cantidad de ma-
teria, cualquier región del espacio, cualquier creación 
humana, que puede ser seleccionado para su estudio 
o aislamiento mental de todo lo demás, a lo que se le 
denomina entorno o ambiente. Es decir, el sistema y 
su entorno forman el universo.

Al austriaco Ludwig von Bertalanffy (1901-1972) se le 
atribuye la creación de una Teoría General de Sistemas 
(TGS) que pretende ser aplicable, tanto a las ciencias 
sociales como a las naturales. El objetivo de la TGS, a 
decir del propio Bertanlanffy (1989, p.38) es “elaborar 
principios unificadores que corren verticalmente por 
el universo de las ciencias, para acercarnos a la meta 
de una unidad científica”.

En concordancia, aplicando la síntesis de la TGS ela-
borada por Arnold y Osorio (1998), puede clasificarse 
para el Gobierno Corporativo, dentro del género de los 
modelos –también llamados sistemas abstraídos–, 
toda vez que corresponde a una abstracción de la rea-
lidad, en donde se combina su marco conceptual con 
las características de los objetos. Además, no puede 
decirse que el sistema de Gobierno Corporativo sea 
real, es decir, que tenga una existencia independien-
te del observador, porque es una creación neta del ser 
humano. Tampoco entra dentro de las construcciones 
simbólicas, como en la lógica o las matemáticas, por 
lo que no puede ser un sistema conceptual. Asimismo, 
no es un sistema natural, porque nace de la voluntad 
humana, no de la naturaleza; sin embargo, sí cumple 
ampliamente las tres premisas básicas de la TGS:

>	 Primera. El Gobierno Corporativo existe dentro 
de otro sistema y, a su vez, acoge subsistemas. 
El ambiente dentro del cual se desarrolla el 
sistema de Gobierno Corporativo es la empresa, 
la entidad, la organización, por lo que “nunca 
un sistema puede igualarse con el ambiente y 
seguir conservando su identidad como sistema” 
(Ídem, p. 43). A su vez, el Gobierno Corporativo 
acoge otros sistemas menores, como el Consejo 
de Administración o sus comités, que funcio-
nan simultáneamente con el sistema mayor.

>	 Segunda. El Gobierno Corporativo será siempre 
un sistema abierto y jamás, per se, uno cerrado. Se 
considera abierto porque tiene un fuerte grado de 
intercambio con su entorno. Al respecto, la única 
posible relación entre un sistema y su entorno 
implica que el primero absorbe selectivamente 

aspectos del ambiente; pero sin llegar al límite de 
especializar tal selectividad, porque al hacerlo, dis-
minuye su capacidad de reacción frente a los cam-
bios externos. Dicho de otra forma, si el sistema de 
Gobierno Corporativo se nutre irracionalmente de 
los elementos de la entidad donde opera, entonces 
esta viciará al sistema y generará un nuevo sistema 
distinto, que impedirá alcanzar los objetivos del 
primero. En cambio, si mantiene su selectividad en 
la absorción de los elementos de la empresa, podrá 
ajustarse con mayor flexibilidad ante influencias 
externas, amén de sostener la independencia, grial 
majestuoso de todo Gobierno Corporativo. Cabe 
decir que cuando el intercambio cesa, el sistema se 
desintegra al perder su fuente de energía. Si muere 
la empresa muere el Gobierno Corporativo.

>	 Tercera. Las funciones del sistema de Gobierno 
Corporativo dependen de su estructura, bien sea 
definida por la ley, por los códigos de mejores 
prácticas corporativas o por la autorregulación. 
Un mal diseño influirá en un mal desempe-
ño. Una estructura grande lo ralentizará. Una 
estructura pequeña quizá no logre los objetivos 
planteados. Un diseño obligatorio puede ge-
nerar aceptación forzada, sin convicción y solo 
como requisito de funcionamiento. Ahí pues 
la necesidad de generar estructuras hechas a la 
medida, gran oportunidad para los especialistas 
de la contaduría, el derecho, la administración, 
la auditoría y, por supuesto, los sistemas.

Conclusión
El Gobierno Corporativo tiene todas las característi-
cas para ser considerado un tema, una disciplina o un 
sistema, según el enfoque y profundidad del conoci-
miento en que el sujeto pretenda inmergiese. De ahí 
la gran oportunidad para que los Contadores Públicos 
sigan incrementando su estudio, el que será totalmen-
te válido para los efectos de la Norma de Desarrollo 
Profesional Continuo. 
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Síntesis

Percibir el mundo de manera global, ya que 
los cambios tecnológicos, sociales, económi-
cos e intelectuales son tan rápidos y constan-
tes que es necesario estar preparados para 
esta situación. Las organizaciones tienen que 
innovar y cambiar para adaptarse a la situa-
ción de cada lugar en donde se desarrollen 
con el fin de ser competitivas a escala inter-
nacional, si quieren expandir sus mercados y 
tener aceptación mundial.
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trabajo es la principal actividad humanista y que 
esta se desarrolla en cualquiera de los tipos de acti-
vidad que tenga el empleado.

Capital intelectual
El capital intelectual es el conocimiento intelectual de 
la organización, la información intangible (que no es 
visible y, por tanto, no está recogida en ninguna parte) 
que posee y que puede producir valor. El concepto de 
Capital Intelectual se ha incorporado en los últimos 
años, tanto al mundo académico como empresarial 
para definir el conjunto de aportaciones no materiales 
que en la era de la información se entienden como el 
principal activo de las empresas del tercer milenio.1

Capital intelectual según Steward (1997) es el material 
intelectual, conocimiento, información, propiedad in-
telectual, experiencia, que puede utilizarse para crear 
valor. Es fuerza cerebral colectiva.2

El capital intelectual expresado por los conocimien-
tos, habilidades, valores y actitudes aplicados a la ges-
tión empresarial.

Siendo el Capital Intelectual una fuente de riqueza de las 
empresas en la actualidad. En este sentido, es lógico que 
la dirección de estas preste una atención priorizada a la 
gestión eficaz de los activos intangibles. Así pues, la ca-
pacidad de identificar, determinar, auditar, medir, reno-
var, incrementar y en definitiva gestionar estos recursos 
es un factor elemental en el éxito de las empresas.3

Capital Intelectual. Haciendo referencia a Kaplan y 
Norton (2004):

[…]

A diferencia de los activos financieros y físicos, los 
intangibles son difíciles de copiar por los competi-
dores, lo que los convierte en una poderosa fuente 
de ventaja competitiva sostenible. Si los ejecutivos 
hallasen una forma de calcular el valor de sus acti-
vos intangibles, podrían medir y gestionar de manera 
mucho más fácil y precisa la posición competitiva de 
la empresa. Pero es más fácil decirlo que hacerlo.4

De igual forma Ruiz, Font y Lazcano (2015); Steward 
y Zadunaisky (1991) y Stewart (1997) consideran que 
el Capital Intelectual consiste en la capacidad para 
transformar el conocimiento y los activos intangibles 
en recursos que crean riqueza, tanto en las empresas 
como en los países. Otra acepción importante es la se-
ñalada por Bueno, Salmador y Merino (2008), que ma-
nifiestan que el CI se integra de un conjunto de activos 
de la naturaleza intangible basados en el conocimien-
to que, cuando se ponen en acción bajo determinada 
estrategia, es capaz de producir bienes y servicios con 
un gran valor intangible a favor de la organización. 

Responsabilidad laboral 
del capital intelectual 
en las organizaciones

Stewart y Zadunaisky (1991) agregan que, el Capital In-
telectual es la suma de los conocimientos que tienen 
todos los empleados que trabajan en una compañía y 
le dan a esta una ventaja competitiva.5

Después de haber analizado todas las propuestas an-
teriores de diferentes estudiosos sobre este tema, se 
puede afirmar que el Capital Intelectual hace referen-
cia a un bien intangible que surge del conocimiento 
humano, que genera riqueza a las organizaciones y a 
los países, y que el personal y los individuos que traba-
jan en los negocios y las instituciones son los princi-
pales poseedores y transformadores de dichos activos. 
Es por lo anterior que al capital humano se le atribuye 
ser la fuente de riqueza más importante en cualquier 
organización (García, Simó y Sallan, 2006; Simó, Mun-
det y Guzmán, 2004).6

Capital Humano
Otro de los conceptos relacionados con el Capital In-
telectual es el nombrado Capital Humano, el cual in-
volucra el conocimiento, ya sea explícito o tácito, que 
poseen las personas y los grupos, así como su capa-
cidad para generarlo en beneficio de la organización. 
Montejano y López (2013), establecen que el principal 
problema que plantea este activo es que la empresa no 
lo posee, es volátil, difícil de codificar, ya que pertene-
ce al trabajador, y cuando este sale de la empresa se lo 
lleva con él, perdiendo valor para la organización.

Por otro lado, en el Capital Humano se integran otras 
cualidades individuales como la lealtad, la polivalencia 
o flexibilidad, que condicionan la productividad y el va-
lor de la contribución del individuo en la organización.7

La organización se percibe como un ente complejo de 
individuos que interactúan en un entorno para ofrecer 
un bien o servicio dependiendo del sector social al que 
fue dirigido.

Las organizaciones se relacionan con la interacción 
que puede existir entre al menos dos personas o in-
dividuos, sin embargo, esta interacción da lugar a una 
serie de problemas relacionados con la motivación, la 
delegación de autoridad y la transmisión de informa-
ción entre sus miembros que forman la organización.

Observando a las organizaciones desde otro punto de vis-
ta, las instituciones utilizan en mayor o menor medida 
relaciones jerárquicas entre los individuos que forman 
la organización. Es decir, los individuos, que integran la 
organización están sometidos, al menos en cierto grado, 
a órdenes. Todos los trabajadores, eventuales o de planta, 
administrativos, supervisores, gerentes medios e incluso 
los que forman parte de la alta gerencia moldean su com-
portamiento de acuerdo con instrucciones del personal 
de mayor jerarquía de la organización.

Introducción
En este siglo, en el que ya casi concluyen sus primeros 
veinte años, el capital intelectual en las organizaciones, 
es necesario encontrar la calidad en los bienes y servi-
cios que se proporcionan. El capital intelectual en la 
actualidad debe tenerse como un activo intangible ne-
cesario para desarrollar los servicios y proporcionar los 
bienes de consumo, ya que una organización podrá con-
tar con los equipos y tecnologías más avanzada, pero 
si su capital intelectual y humano no se desempeña de 

manera eficiente y eficaz nunca saldrán adelante en su 
misión, ni lograr los objetivos por los que fue creada o 
bien no cumplir una necesidad social de los individuos 
que la buscan.

En este siglo, el desarrollo del capital intelectual de 
las empresas y las instituciones se vincula con los 
esfuerzos para encontrar calidad en el empleo. En 
las formas existentes para elevar las capacidades 
productivas de los individuos, reconociendo que el 
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Las organizaciones dependen también de las perso-
nas que laboran en ella, así como personal de apoyo, 
entidades u organizaciones externas a la misma, y en 
el caso de esa vinculación externa no tiene que ser je-
rárquica como sucedería con los empleados, sino que 
requiere de un acuerdo negociado.

Otra definición de organización que plantea Hodge y 
et al es la siguiente: “Las organizaciones son sistemas 
humanos de cooperación y en coordinación acoplados 
dentro de unos límites definidos para perseguir metas 
y objetivos compartidos” (Ibid.).

Una definición que podemos agregar de organización 
es la siguiente: “las organizaciones son entidades so-
ciales que están dirigidas por metas, están diseñadas 
como sistemas de actividad, deliberadamente coordi-
nada y estructurada y están vinculadas con el entorno” 
(L. Daft, 2007).

En una organización de cualquier tipo al que esté di-
rigido su fin u objetivo primordial no solo depende de 
la idea empresarial que se quiera desarrollar, sino que 
dependerá de las capacidades laborales de los indivi-
duos que logran impulsar con su trabajo esta forma de 
desempeñarse con éxito.

En la gestión de una organización tiene gran impor-
tancia entenderla por sus individuos, sus procesos y su 
estructura funcional de calidad.

Asimismo, es necesario tomar en consideración la 
importancia del capital social de las empresas, ya que 
este representa la inversión total de los socios o accio-
nistas de un ente económico o social.

Si pensamos que únicamente los activos tangibles 
son los necesarios para lograr el éxito en las organi-
zaciones es una visión o enfoque erróneo, ya que los 
activos intangibles juegan un papel fundamental en 
el desarrollo y crecimiento de las organizaciones.

Uno de los activos intangibles importantes para las 
organizaciones es el Capital Intelectual, el cual repre-
senta el conocimiento, las habilidades y todo lo que 
pueda generar en el futuro un beneficio para las orga-
nizaciones, ya que el capital intelectual crea valor para 
las organizaciones.

También menciona que “el Capital Intelectual es el 
tema central de este escrito, por lo que es necesario 
analizar varios conceptos, con el fin de comprender 
su importancia en el desarrollo empresarial”. Brookin 
(1996) comenta que con el término Capital Intelectual 
se hace referencia a la combinación de activos inma-
teriales que permite que una empresa funcione, lo que 
puede interpretarse como referente del activo intangi-
ble que incrementa el valor de la organización. 

También es necesario puntualizar que el activo in-
tangible llamado capital intelectual refleja una va-
loración en el mercado de una organización, pero 
no se refleja en su valor contable, en este caso es-
taríamos hablando en los conocimientos de los in-
dividuos clave en la organización, satisfacción de 
los empleados de los clientes de los proveedores de 
la empresa y el Know-How de la entidad considerados 
en su conjunto.8

Se debe identificar la importancia de conocer y es-
tudiar cómo el Capital Intelectual influye de una 
manera relevante en el desarrollo de las organiza-
ciones en México y en el mundo, por lo que los di-
rectivos o el gobierno corporativo de las entidades 
debe tener la tarea de motivar y lograr que los in-
dividuos que trabajan en la organización pongan 
todos sus conocimientos, habilidades, capacidades 
y experiencias para lograr el objetivo y la misión de 
las instituciones.

Por otro lado, el personal de una organización tiene 
la responsabilidad primordial de cuidar su trabajo y 
aportar a las organizaciones el capital intelectual, ese 
intangible tan importante para el desarrollo y creci-
miento de los negocios y las instituciones.

El Capital Intelectual se puede considerar, funda-
mentalmente, como la combinación de los activos 
intangibles, los cuales generan, de forma estratégica 
el desarrollo, crecimiento, eficiencia, renovación y 
estabilidad de la organización. 
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Cuando nos referimos al director de auditoría interna de una 
corporación, al gerente de auditoría interna o a escala directi-
va responsable del Área o Departamento de Auditoría Interna, 
generalmente los relacionamos con la disciplina de la Conta-
duría Pública, ya que es la profesión que, por excelencia, siem-

pre se ha distinguido como líder en el conocimiento para diseñar, implan-
tar y asesorar en todo lo referente al control interno. Esta deferencia hacia 
nuestra profesión, la hemos ganado a pulso con los Contadores Públicos 
que nos han precedido y que han asumido y logrado poner en alto el nota-
ble desempeño en las áreas de auditoría, control interno y, recientemente, 
la administración de riesgos. Es por esto por lo que, como profesión, los 
Contadores Públicos cuando nos desempeñamos como auditores, tenemos 
una responsabilidad que nos ha otorgado la sociedad, un voto de confianza 

que debemos conservar, pues el día que los altos di-
rectivos en funciones de auditoría pertenezcan a otras 
disciplinas, habremos cedido esa confianza y perdido 
un área de especialidad en nuestra profesión con la 
que hoy estamos plenamente identificados.

Sin embargo, para que contribuya a la eficiencia y efi-
cacia, el trabajo de auditoría interna y aporte el valor 
agregado que se espera para el logro sobresaliente de 
los objetivos desafiantes que las empresas actuales 
demandan, es indispensable contar con un equipo de 
auditores multidisciplinario, conformado de conta-
dores, abogados, ingenieros en sus varias disciplinas 
incluido el ingeniero en sistemas computacionales, ya 
que en la actualidad no es concebible una empresa sin 
el uso de los sistemas administrativos de información 
automatizados integrales; estos operan con una base 
de datos que conformada con el registro de sus ope-
raciones y de la cual se obtienen reportes del registro 
de las transacciones realizadas e informes operativos, 
administrativos y financieros actualizados en línea o 
tiempo real, que sirven para la toma diaria y oportuna 
de decisiones. Esta es una herramienta indispensable 
en las empresas en crecimiento y maduras del merca-
do competitivo actual.

La auditoría interna no existe en las pequeñas empre-
sas, pues en estas el dueño es el que revisa y supervisa a 
sus subordinados. Pero en la medida en que la empresa 
va creciendo y las operaciones que antes realizaba y 
supervisaba una misma persona, el dueño, y que estas 
se van descentralizando y asignando a otras personas, 
es relevante proteger los activos de la empresa con el 
establecimiento de controles, buscando administrar 
los riesgos para combatir las situaciones que, de ma-
nera adversa, pueden presentarse e impedir el logro de 
los objetivos planeados.

Entonces, cuando las empresas dejan de ser emergentes 
(nuevas) y pasan al periodo de empresas en crecimiento, 

para lo cual tienen que implementar controles dirigidos 
a minimizar los posibles riesgos que pueden inferir en 
la obtención de los resultados esperados, es cuando se 
requiere del auditor interno que identifique los posibles 
riesgos y contribuya con sus recomendaciones para mi-
nimizar el posible impacto de estos, en caso de que se 
presenten.

Ahora bien, ¿cuál es la responsabilidad social de los 
auditores internos, más allá del Código de Ética que 
debe cumplir para el ejercicio de la práctica profesio-
nal, de acuerdo con las normas internacionales o la del 
Contador Público, si el mando directivo superior de 
auditoría pertenece a esta profesión o la que su disci-
plina a que pertenezca le obligue a cumplir?:

1.	 Primeramente, tenemos la responsabilidad de 
estar debidamente capacitados para ejercer el 
trabajo de auditoría interna y estar continua-
mente actualizándonos, mejorando nuestro 
desempeño de manera continua en beneficio 
de la empresa para la que prestamos nuestros 
servicios, de la profesión, de la sociedad y de 
nosotros mismos. Esto implica que no debemos 
aceptar la realización de trabajos para los que no 
estamos debidamente capacitados y que conti-
nuamente debemos estar enriqueciendo nues-
tros conocimientos para un mejor desempeño.

2.	 Tenemos una responsabilidad con la empresa, 
su Consejo de Accionistas y la Dirección Gene-
ral, ya que los auditores internos somos los ojos 
de los dueños en las empresas y asistimos a su 
Dirección General, por lo que debemos realizar 
un trabajo completo y altamente profesional, 
determinando los riesgos, evaluando los con-
troles, verificando el adecuado cumplimiento 
y reportando las anomalías, observaciones y 
problemas detectados, así como aportando 
recomendaciones que coadyuven a mejorar la 

Síntesis

Se destaca la importancia de tener un control interno que 
permita detectar las deficiencias en el manejo de recur-
sos que, al ser ineficiente, podría ser causa de robos 
hormiga, la colusión entre los empleados para defraudar 
o, simplemente, al no trabajar en forma coordinada se 
podría incurrir en gastos improductivos.

El auditor tiene la responsabilidad que 
ha otorgado la sociedad, un voto de 

confianza que debe conservar, pues 
es una especialidad con la que hoy está 

plenamente identificado
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eficiencia operativa de la empresa. Es impor-
tante estar conscientes para no evadir esta 
responsabilidad.

3.	 También tenemos otra responsabilidad con la 
profesión de Contadores Públicos, la cual asumi-
mos de manera voluntaria cuando protestamos 
al recibir el grado profesional, que aceptamos 
que nuestros actos serán regidos por la ética y 
el decoro profesional y que miraremos por el 
beneficio de la sociedad antes de requerimien-
tos particulares, respetando siempre los valores 
humanos.

4.	 Entre nuestra responsabilidad de decir la 
verdad, está el informar con toda la sutileza 
necesaria y de manera apropiada, cuando nues-
tros patrones, clientes o accionistas que nos 
contratan, sobrepasan los derechos humanos de 
sus colaboradores exigiéndoles condiciones de 
trabajo injustas, jornadas excesivas, disminu-
ción de prestaciones o retribuciones que no van 
de acuerdo con los salarios pagados. Nuestro 
compromiso está en proporcionar los suficientes 
argumentos válidos, realistas y comprobables 
con números, que se obtienen mejores resul-
tados y menor probabilidad de ocurrencia de 
fraudes, cuando tenemos al personal contento 
por estar debidamente remunerado de acuerdo 
con sus conocimientos, capacidad y grados de 
contribución para el logro de los objetivos traza-
dos. En la medida en que la empresa contribuya 
a que los subordinados cubran sus necesidades 
básicas personales y las de su familia de manera 
satisfactoria, esta prosperidad se debe reflejar 
en un ambiente de trabajo con armonía si el 
buen desempeño es reconocido y remunerado 
adecuadamente ganando, tanto la empresa 
como los colaboradores.

5.	 Finalmente, los auditores experimentados, 
tenemos el compromiso social de inducir, ins-
truir, preparar y colaborar en la formación de 
las nuevas generaciones que inician su parti-
cipación en el área de auditoría o están en vías 
de consolidarse formando parte de los departa-
mentos de auditoría en las empresas de hoy, los 
cuales pertenecen a las muy variadas discipli-
nas o profesiones que conforman el cuerpo de 
auditoría. La aplicación de las metodologías, 
los procedimientos y las técnicas no se apren-
den de la noche a la mañana y mucho menos se 
obtienen resultados efectivos sin la pericia que 
solo da la experiencia. Si formamos parte del 
grupo directivo de auditoría es porque tuvimos 
tutores que nos precedieron, nos formaron 
y compartieron sus conocimientos, y es por 
esto por lo que tenemos que contribuir en 

adiestrar y capacitar a los que van a recibir 
nuestra estafeta, motivándoles e inducién-
dolos hacia un mejor desempeño que el de 
nosotros, siempre en busca de lo excelente, 
ante los nuevos retos del mundo empresarial 
en constantes cambios.

El trabajo de auditoría es una de las especialidades de 
la carrera de Contador Público y ejercerla exige alta 
responsabilidad que conlleva emitir juicios imparcia-
les haciendo a un lado los beneficios particulares que 
en la mayoría de las circunstancias pueden existir. Te-
nemos que descartar la tentación de ocultar la verdad, 
nos toca ser jueces y de manera profesional detectar e 
informar las situaciones que de manera adversa ponen 
en riesgo el sano desarrollo de las empresas bajo dis-
tintos ámbitos, los cuales pueden llegar a comprome-
ter el patrimonio de los accionistas e inversionistas.

Aun si el auditor no divulga los logros y aciertos de su 
trabajo se gana su prestigio; contrariamente, cuando 
reporta con energía los hallazgos y propone con objeti-
vidad las medidas correctivas que proceden, basadas en 
su rica experiencia profesional con alto grado de aserti-
vidad en el encauzamiento del rumbo de la empresa, es 
cuando el ejercicio y la práctica de la auditoría interna 
aporta el valor agregado que se espera de los auditores 
y de la función de auditoría interna, justificando su im-
portante participación en el crecimiento de las empre-
sas y el sano desarrollo de estas. 

La auditoría es una de 
las especialidades de la 
carrera de Contador Público 
y ejercerla exige alta 
responsabilidad para 
emitir juicios imparciales 
haciendo a un lado beneficios 
particulares
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El rostro humano 
del profesional de 

la información

Dr. Carlos Enrique Pacheco Coello 
Docente, Consultor e Investigador 
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está recurriendo al Outsourcing. Debido a lo anterior, 
se plantea la pregunta: ¿será que solo podemos ofrecer 
este tipo de servicios? Desde mi perspectiva, en nues-
tra formación como profesionales de la información 
podemos ofrecer diversos servicios, no solo en un área 
específica, pues nuestra formación es integral, inclui-
do el servicio a la comunidad, por medio del servicio 
social a diversas organizaciones; otra modalidad es 
acudir a pequeñas comunidades de artesanos para en-
señarlos a vender sus productos y a comprar los insu-
mos con el fin de que no dependan de intermediarios 
que, en la mayoría de los casos, se aprovechan de su 
falta de educación para lucrar con ellos.

En las escuelas de negocios se acostumbra a reali-
zar estas actividades para sensibilizar a los futuros 
profesionistas en poner sus talentos al servicio de 
la sociedad; de esta forma, el profesional de la in-
formación tendrá un comportamiento ético y res-
ponsable con los clientes que les solicitan sus ser-
vicios. Sin embargo, es muy común que, al egresado, 
al acudir a solicitar un empleo, le digan que lo más 
importante es eludir o evadir el pago de las contri-
buciones, lo cual da como resultado que, en muchas 
ocasiones, se olviden del juramento y aceptan por la 

falta de oportunidades de trabajo. En la actualidad, 
hay que tener presente que para el SAT el Contador es 
corresponsable de la falsedad de la información con 
fines fiscales; lo cual, para mí es aberrante, puesto 
que los únicos responsables son el Consejo de Admi-
nistración y el comisario.

El profesional de la información tiene la obligación de 
ofrecer información para que el área administrativa y 
sus diferentes departamentos puedan tomar decisio-
nes para que la empresa crezca, permanezca y trascien-
da, a pesar de la volatilidad creada por los intereses de 
actores tóxicos, que solo buscan llenar sus bolsillos sin 
importarles el sufrimiento del pueblo.

Por lo anterior, no es correcto definir a las finanzas 
como “maximizar el valor de la riqueza de los inver-
sionistas”; me parece que esta aseveración no es cier-
ta, en función de que para que la empresa cumpla con 
sus objetivos y metas requiere del trabajo de los que 
integran su estructura organizacional. Por lo anterior, 
sugiero que las finanzas se definan como: “manejar en 
forma fina los recursos que se le confiaron, con un en-
foque de eficiencia y eficacia”; de esta forma, se gene-
rará riqueza tangible e intangible, aun ante los emba-
tes del contexto en que se desenvuelvan.

Con bastante frecuencia, en los exámenes profesiona-
les de la carrera de Contador Público los sinodales le 
preguntan al sustentante ¿qué tipo de información le 
presentan a la empresa?, a lo que contestan: “la balan-
za de comprobación, el balance general y el estado de 
resultados”. 

Esta respuesta es una muestra de cómo a muchos pro-
fesionales les falta un plus para dar un mejor servicio 
a quienes les solicitan sus servicios; por lo tanto, hay 
que ayudarlos a centrarse en que la balanza es solo una 
hoja de trabajo; en segundo, explicarles en los exáme-
nes que, al entrar a una organización, muchas solo 
quieren el pago de las contribuciones y aportaciones; 
en el caso de los estados de resultados no solo es ver 
la utilidad neta, sino el resultado de la gestión de cada 
uno de los autores al gestionar los recursos que les en-
comiendan los dueños o accionistas. 

Asimismo, se le debe recordar al egresado que no hay 
que esperar a que soliciten el estado de flujo de efecti-
vo y el estado de cambios en el capital y sus notas, sino 
al contrario proporcionárselo para que valoren y apre-
cien la importancia de esa información y se conven-
zan de que les puede ayudar a tomar decisiones ten-
dientes a lograr el crecimiento de su empresa; por lo 
anterior, debe revisarse la currícula de los programas 
educativos, en virtud del logro de una formación en 
verdad integral e incluir otras asignaturas como: ne-
gociación, disertación, manejo de conflictos, así como 
saber la manera de reaccionar ante el temperamento 

Síntesis

En la formación del Contador Públi-
co y carreras profesionales afines 
deben introducirse algunos temas 
para que los educandos tomen cons-
ciencia de su obligación con respecto 
a la sociedad. Por ello, es importante 
incluir en la malla curricular asigna-
turas como la Ética, o reforzar a las 
universidades que la tienen en sus 
planes de estudio.

La formación del Contador Público
En la carrera de Contador Público y otras afines se 
incluyen en la currícula asignaturas de temas rela-
cionados con los negocios a escala local, nacional e 
internacional, pero me parece que las instituciones 
educativas se han olvidado de algunos contenidos 
para que los educandos tengan conciencia de su obli-
gación para con la sociedad; por ello, en los exámenes 
profesionales, al tomar la protesta, se le pregunta al 
examinado ¿está dispuesto a poner sus conocimientos 
adquiridos a favor de la sociedad por encima de sus in-
tereses personales sobre requerimientos particulares?; 
a ello, el egresado responde “sí protesto”. Sin embargo, 
en numerosas ocasiones no puede cumplir con este ju-
ramento por diversos factores como el interés de algu-
nos empresarios que no contribuyen al gasto público, 
por lo que al contratar a los egresados les indican que 
lo único que les interesa es solo pagar menos impues-
tos, pero no quieren conocer la información emanada 
de los estados financieros de “negocios”.

En el caso de las auditorías externas ha disminui-
do la contratación de este tipo de servicios para solo 
hacerlas con fines fiscales y no financieros. También 
las auditorías internas han disminuido por lo que se 
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y carácter de los que solicitan sus servicios, para logar 
una empatía con manejo de  inteligencia emocional, 
ética, reflexión, diseño de estrategias, estudio de ca-
sos y otros temas que el permitan enlazar todos los 
conocimientos en una verdadera cadena de valor vir-
tuosa, de manera que el estudiante se forme en una 
malla educativa que converja con las distintas áreas 
del conocimiento.

Para sustentar mis argumento realicé una investiga-
ción sobre el sistema educativo en países donde la 
educación es excelente. Por ejemplo, en Francia, cuya 
exigencia académica es mayor que en casi todos los 
países de Europa, las clases pueden variar de intensi-
dad, pero todas llegan casi a 30 horas a la semana; se 
trabaja en dos tipos, una magistral y otra evaluativa, 
todas son orales y cada semana se evalúa oralmente; 
las respuestas deben ser concisas, escritas y utilizan 
las TIC para conferencias, encontrar información 
que deben evaluar su procedencia y sustento cientí-
fico para hacer una reflexión. En cambio, en México 
se sube a una plataforma, lo cual es una práctica para 
disminuir el pago a los maestros al reducir sus horas 
frente al grupo, obligándolo a calificar en su casa sin 
pago alguno. Sin duda alguna, es una práctica desho-
nesta y sin ningún resultado positivo en la formación 
de los profesionales.

Por otro lado, en  una monografía de J.A. Gómez Gi-
ménez se argumenta que el mejor sistema educativo 
del mundo lo tiene Finlandia, con el aval de la prueba 
PISA, que la sitúan en primer lugar en el ranking mun-
dial de calidad de sistema educativo; además de for-
mar una fuerza laboral con habilidades para adaptar-
se a un entorno cambiante, siendo su aportación alta 
para la investigación e innovación (aproximadamente, 
3.5% de su PIB).

Otra opinión, cuya fuente es universia.net.mx publica 
que las TIC aplicadas en la educación son una desven-
taja, pues constituyen un aprendizaje superficial, poco 
educativo y humano, ya que una enseñanza median-
te una máquina se torna impersonal y fría al no estar 
en contacto con compañeros y docentes, y que puede 
anular habilidades y capacidades críticas; por ejemplo: 
la escritura a mano fomenta el desarrollo cognitivo, 
que solo se logra por este medio; asimismo, el estu-
diante espera encontrar en la Web las respuestas, de-
jando a un lado la reflexión personal. En mi opinión, 
no se debe hacer un uso excesivo de la tecnología, sino 
solo como un apoyo en favor de la eficiencia y eficacia 
del egresado de una universidad.

Conclusión 
Al profesional de la información se le debe añadir una 
capacidad de seguridad y reflexión, poder de conven-
cimiento ante sus clientes para que estos confíen en 

la información que les proporciona para que les ayude 
a una correcta toma de decisiones y no lo vean como 
un simple pagador o tramitador de las contribuciones. 
No es justo que, al egresado en las carreras de negocios, 
se le pague poco, desconfíen de él y sus decisiones las 
tome el empleador en las pláticas de café con sus ami-
gos, con una frecuente mala inversión al no ser un pro-
ducto obtenido de información con sustento. Por parte 
del egresado, se debe encontrar una estrategia para una 
formación de grandes dimensiones y visionaria, para 
no ver un rostro humano triste, frustrado en el profe-
sional y evitar lo que sucede en muchas ocasiones, que  
se subemplean para poder subsistir en este entorno tan 
hostil y de recortes sin razón. 

¡Tenemos que estar preparados! Tenemos una profe-
sión que es importante para la sociedad y para el bien 
del país, y como dice nuestra Presidente del IMCP, que 
va más allá de los números 
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Síntesis

El derecho como concepto, se basa, en el 
principio de orden, plasmado en disposi-
ciones jurídicas y normativas de aplicación 
general. En México, para mantener un orden 
adecuado a los fines particulares de cual-
quier ente económico y evitar conflictos 
internos entre socios y con terceros inte-
resados en el buen actuar de los entes, el 
aspecto mercantil o comercial, reconoce 
este principio. Por tanto, el gobierno corpo-
rativo nos lleva, mediante el orden, como un 
hilo conductor, a dar valor a las empresas.

Gobierno Gobierno 
corporativo corporativo 
como conductor como conductor 
de valor de las de valor de las 
empresasempresas

C.P.C. Néstor Gabriel López López 
Presidente de la Comisión para la Prevención del Lavado 

de Dinero Combate al Financiamiento al Terrorismo 
y Anticorrupción de la Región Centro-Istmo-Peninsular 

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
gabriel@ceiconsultores.com.mx 

  @gabrielnestor

Gobierno proviene del latín “gubernare”, que significa 
mandar con autoridad, guiar, dirigir, acción y efecto de 

gobernar.

Corporativo proviene del latín “corpus”, que significa cuerpo, 
perteneciente o relativo a una corporación o comunidad.

De esta manera, el concepto original e internacionalmente 
aceptado señala que gobierno corporativo es “el sistema 
bajo el cual las sociedades son dirigidas y controladas”.1

El mínimo ético y los principios corporativos
Georg Jellinek sostiene que el ejemplo, no es otra cosa 
que un "mínimo ético" que sirve para garantizar el 
mantenimiento de las condiciones de la subsistencia 
de la sociedad (desde el punto de vista sociológico).

Rudolf Von Ihering, sostiene que, si el objeto de las 
conductas humanas es la realización de las condicio-
nes de existencia del ser humano, el derecho es la for-
ma de aseguramiento de las condiciones de vida de la 
sociedad mediante la regulación y el control de esas 
conductas, y el uso de la fuerza del Estado.

El derecho como concepto se basa, por tanto, en el 
principio de orden, plasmado en disposiciones jurídi-
cas y normativas de aplicación general.

En México, para mantener un orden adecuado a los fi-
nes particulares de cualquier ente económico y evitar 
conflictos internos entre socios, y con terceros intere-
sados en el buen actuar de tales entes, el aspecto mer-
cantil o comercial, reconoce tal principio, fundamen-
talmente, en los siguientes ordenamientos: 

>	 Código de Comercio.

>	 Código Civil Federal (y sus correlativos a las 
entidades federativas).

>	 Ley General de Sociedades Mercantiles.

>	 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

>	 Ley del Mercado de Valores.

Por supuesto, tales ordenamientos constituyen tan 
solo reglas básicas para la organización de las socie-
dades en general, y más en lo específico aquellas de 
carácter mercantil en México, derivadas de la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles y de la Ley del Mer-
cado de Valores, mismas que por tener un propósito 
inminente de lucro o especulación comercial, serán el 
objeto de nuestra temática.

Para los asuntos no contemplados en las leyes, y en 
tanto lo acordado por los particulares no contravenga 
a las normas legales, existe lo que se conoce como go-
bierno corporativo. 

Este concepto es tan antiguo como la organización 
misma de las empresas, pues constituye líneas de co-
municación formales e informales, mediante las cua-
les éstas se rigen, en estricto apego a las disposiciones 
legales, pero procurando un gobierno eficiente me-
diante la definición de su estructura interna, políticas 
y los procedimientos a seguir para una mejor interac-
ción del sistema corporativo de la entidad, tendiente a 
la consecución de sus objetivos en general.

No obstante, aun cuando en esencia, el concepto de 
gobierno corporativo es tan antiguo como las misma 

vida organizacional de las primeras sociedades, a escala 
mundial, los principios de este término fueron acuña-
dos al interior de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE) en 1999,2 con la fina-
lidad de ayudar a los gobiernos de los países miembros 
y no miembros de la OCDE en la tarea de evaluar y per-
feccionar los marcos legal, institucional y reglamenta-
rio aplicables al gobierno corporativo en sus respectivos 
países, así como la de ofrecer orientación y sugerencias 
a las bolsas de valores, los inversores, las sociedades y 
demás partes que intervienen en el proceso de desarro-
llo de un modelo de buen gobierno corporativo.

Con los principios de la OCDE, los cuales no son vin-
culantes para los países, se precisa que el gobierno cor-
porativo solo es una parte del amplio contexto econó-
mico en el que las empresas desarrollan su actividad y 
en el que intervienen las políticas macroeconómicas 
y el grado de competencia dentro de los mercados de 
productos y de factores, por lo que se encuentra en 
constante definición, pero de ningún modo existe un 
modelo absoluto y definitivo de gobierno corporativo, 
pues este debe ser adaptado a las particularidades de 
cada entidad económica y ajustado periódicamente en 
ambiente de mejora continua.

Un poco más tarde, a raíz de ciertos escándalos fi-
nancieros en el ámbito internacional suscitados en la 
primer década del nuevo milenio, las principales eco-
nomías debieron robustecer su legislación a efecto de 
garantizar el cumplimiento de principios de transpa-
rencia, eficiencia y rendición de cuentas en todas las 
instancias de la organización, que se exigen en torno al 
gobierno corporativo3 para dotarle de mayor confianza 
a los mercados internacionales, lo que inercialmente 
conllevó a cambios en nuestra legislación doméstica,4 
y a la sociabilización de estos principios en la comuni-
dad empresarial mexicana.5

Diversos tratadistas mexicanos han abordado el go-
bierno corporativo, pero, sin duda, una de las defini-
ciones sobresalientes es la que aportan en conjunto 
Jorge Familiar y Cecilia Gómez, quienes lo definen de 
la siguiente forma:

Sistema por el cual las empresas son dirigidas y con-
troladas. Su estructura especifica la distribución de 
los derechos y responsabilidades entre los diferentes 
participantes de esta. Además, establecen los objeti-
vos de la empresa, los medios para alcanzar estos y el 
control de su desempeño.6

Para finalizar este preámbulo es suficiente con seña-
lar que el gobierno corporativo incluye las relaciones 
entre los socios mayoritarios y minoritarios, entre la 
asamblea y la administración de la empresa, entre los 
órganos de vigilancia y la administración, así como 
entre la administración y las direcciones establecidas 
en la misma, entre otros elementos. Para fundamentar 
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nuestro dicho, nos referirnos nuevamente a los princi-
pios generales de la OCDE que se refieren a que:

El gobierno corporativo abarca toda una serie de re-
laciones entre el cuerpo directivo de una empresa, su 
Consejo, sus accionistas y otras partes interesadas. El 
gobierno corporativo también proporciona una es-
tructura para el establecimiento de objetivos por par-
te de la empresa, y determina los medios que pueden 
utilizarse para alcanzar dichos objetivos y para super-
visar su cumplimiento. Un buen gobierno corporati-
vo deberá ofrecer incentivos apropiados al Consejo 
y al cuerpo directivo, para que se persigan objetivos 
que sirvan a los intereses de la sociedad y de sus ac-
cionistas, además de facilitar una supervisión eficaz.7

El gobierno corporativo como conductor del 
valor de la empresa
La valuación de empresas es la definición de un precio 
de intercambio o contraprestación de un negocio. Di-
cho precio se ubica dentro de un rango de cifras (mon-
to mínimo y monto máximo) expresadas en unidades 
monetarias, que se derivan de un minucioso proceso 
donde se desarrollan diversas técnicas para la medi-
ción del patrimonio actual, de los beneficios econó-
micos futuros y de un valor de rescate futuro de los 
bienes, que se generarán mediante la conjugación de 
elementos cuantitativos y cualitativos, internos y ex-
ternos, de una entidad económica, los cuales propician 
un marco objetivo de incremento de su rentabilidad y, 
en consecuencia, de la riqueza de los propietarios de 
esta. Un elemento de idoneidad en la determinación 
del precio justo de intercambio o contraprestación de 
la entidad es que es el proceso para su cálculo es reco-
cido y aceptado por terceros interesados.

Por no ser objeto toral en el desarrollo del presente 
artículo, solo mencionaremos las principales técnicas 
empleadas en la valuación de empresas:

>	 Método de Flujo de Efectivo Descontado (FCF, 
por sus siglas en inglés).

>	 Método de mercado.

>	 Modelo de utilidades económicas.

>	 Valor Económico Agregado (EVA, por sus siglas 
en inglés).

>	 Medidas de rentabilidad de los recursos propios:

»	 Rentabilidad de los recursos propios.

»	 Evolución de utilidades sobre el capital.

»	 Rentabilidad de nuevas inversiones.

»	 Costo de los recursos permanente.

»	 Proporción entre capital y reservas.

En contexto, el empresario, escritor y filántropo 
Warren Edward Buffett, actualmente uno de los hom-
bres más ricos del mundo, según medios prestigiados 
de negocios, en materia de adquisición de negocios 
sostiene que “el precio es lo que se paga. El valor es lo 
que se obtiene”.

Pero ¿cómo impacta una estructura eficiente del go-
bierno corporativo en la generación de valor de la 
empresa?

Partiendo del enfoque de los factores básicos de 
producción propuestos Adam Smith: tierra, traba-
jo y capital8 (considerados los generadores históri-
cos del crecimiento y desarrollo económico de las 
naciones, y en una microeconomía, del valor de la 
empresas por ser estas al núcleo del crecimiento y 
desarrollo de un país), la respuesta recae justamente 
en los propósitos ideales de un gobierno corporativo 
derivados de los principios fijados por la OCDE, que 
si bien hemos sostenido, tal modelo no constituye 
un producto terminado, y siempre está en mejora 
constante, lo cierto es que el común denominador 

de todos los esquemas desarrollados pretende al-
canzar alguno de los siguientes ejes:

>	 Protección a inversionistas. Sobre todo, a aque-
llos que representen la minoría, al reducir ries-
gos de malas actuaciones de la administración y 
de accionistas mayoritarios.

>	 Promoción de la transparencia. Fomentan-
do un mejor marco de gobernabilidad de la 
empresa, en donde se defina el alcance de los 
derechos y obligaciones de los principales ac-
tores de la entidad, como los socios, adminis-
tradores, directores, empleados, entre otros, y 
destacando aquellos de carácter patrimonial o 
corporativo. En este eje, la revelación oportuna 
y precisa de la información en general y, más 
aún, la financiera es determinante para brin-
darle seguridad a sus informes y reportes de 
carácter público.

>	 Mejor evaluación al desempeño de los admi-
nistradores. Asegurando la sostenibilidad de la 
empresa, mediante el reconocimiento de la re-
lación con los distintos grupos de interés como 
los clientes, empleados, acreedores, proveedores, 
fisco, entre otros, además de un estricto apego a 
las leyes, regulaciones y a las mejores prácticas 
de negocio. La participación de los órganos de 
vigilancia es determinante en este eje.

>	 Mayor cultura corporativa. Mediante la aplica-
ción principios de transparencia, rendición de 
cuentas, y eficiencia, en todas las instancias de 
la organización, socios, administradores, direc-
tores, empleados, entre otros, así como la mecá-
nica formal e informal en que estos interactúan 
entre sí.

>	 Mayor confianza en mercados. Incrementando 
la competitividad de los mercados, y la produc-
tividad y viabilidad operativa de la sociedad, 
mediante una mejor estructura en la toma de 
decisiones.

>	 Atracción de capitales, al mejorar sus reportes 
financieros en calidad y oportunidad.

En efecto, precisábamos que el gobierno corporativo 
es un conductor del valor de la empresa considerando 
que su estructura aportará elementos cualitativos que 
pueden ser del interés de terceros, quienes, a raíz de la 
eficacia de este elemento, pretendan relacionarse con 
los proyectos de negocios fijados por la entidad.

Por ejemplo, un gobierno corporativo es suficien-
temente estructurado, en donde participen a nivel 
de accionistas o administradores personas clave en 

el desarrollo de un negocio específico, puede ser el 
elemento de discernimiento para que un tercero in-
volucrado pretenda invertir en los proyectos de la 
empresa, por la vía del financiamiento, de la provee-
duría de bienes, de capital de riesgo, o estableciendo 
alianzas estratégicas, todo ello redundando en ma-
yores expectativas de crecimiento económico de la 
entidad.

La comunidad empresarial y el gobierno 
corporativo
Desde 1999, los empresarios mexicanos, agrupados en 
el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) sabedores 
de la necesidad de establecer estándares de negocios 
en materia de gobierno corporativo, emitió la prime-
ra versión de lo que entonces se denominó Código de 
Mejores Prácticas Corporativas, mediante el cual brin-
dó una serie de propuestas que le permitieran a la em-
presas, sobre todo a las pequeñas y medianas (PyMES), 
contar con una guía sobre la cual pudieran definir su 
propia estructura.

Actualmente, estas recomendaciones han evolucio-
nado para dar existencia al Código de Principios y 
Mejores Prácticas de Gobierno Corporativo (Código), 
igualmente, emitido por el CCE con las siguientes con-
sideraciones:

En su edición, se tomaron en cuenta las necesida-
des y características de las sociedades mexicanas, 
su origen, su estructura accionaria y la importancia 
que pueden tener ciertos grupos de accionistas en su 
administración. Se busca ayudarles a ser institucio-
nales, competitivas y permanentes en el tiempo; que 
puedan acceder a diversas fuentes de financiamiento 
en condiciones favorables y ofrezcan confianza a los 
inversionistas nacionales e internacionales.9

La lectura de esta última versión del Código de Prin-
cipios y Mejores Prácticas de Gobierno Corporativo, 
resulta imperante para toda organización, pues en 
sus ocho capítulos se reconocen los principios ge-
nerales de la OCDE, adaptadas al mercado mexica-
no. Para nuestro tema es suficiente con destacar el 
"Capítulo 2. Gobierno corporativo”, que es uno de 
los doce principios básicos de un buen sistema de 
gobierno corporativo (el segundo para ser exactos), 
que se refiere a la generación de valor económico y 
social, así como a la consideración de los terceros 
interesados en el buen desempeño, la estabilidad y 
la permanencia en el tiempo de la sociedad10 (mejor 
práctica 8).

Insistimos en que, de ninguna manera, el contenido 
de las recomendaciones de este Código es vinculan-
te con las empresas, pero, sin duda, aporta más ele-
mentos para elevar el “mínimo ético” contenido en 
las leyes mexicanas.

Para los asuntos no contemplados en las 
leyes, y en tanto lo acordado por los 
particulares no contravenga a 
las normas legales, existe lo que se 
conoce como gobierno corporativo
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Conclusión: el gobierno corporativo como 
conductor de valor de las empresas
Si consideramos que, en el desarrollo de sus activida-
des, las empresas (las de índole lucrativo) buscan la 
generación de valor, según lo hemos expuesto, este 
se conduce por medio de diversos canales traducidos 
como procesos, decisiones de negocio y el entorno en 
donde se desenvuelve, lo cual significa una plusvalía. 
Por citar algunos de estos generadores de valor, pode-
mos mencionar a los siguientes:

>	 Administración. Este es un elemento clave en la 
generación de valor de las empresas, puesto que, 
en el ámbito empresarial, el éxito depende, en 
muchas ocasiones, de la adecuada administra-
ción del riesgo y que lleven a cabo, así como la 
pericia de sus directivos. En este rubro ubica-
mos la generación de mayores ventas o ingresos 
y la reducción de costos.

>	 Bienes de capital y derechos. Relativo a la toma 
de decisiones adecuada respecto de la adquisi-
ción, mantenimiento, y la eficiencia en la admi-
nistración de los activos y su interacción en los 
roles del negocio. Las concesiones gubernamen-
tales, por ejemplo, aportan una parte importan-
te al valor total de la empresa (minas).

>	 Control interno. Traducido como la actitud de 
los accionistas y administradores en la defini-
ción de políticas, manuales y métodos de opera-
ción. La capacitación del personal, que redun-
dan en una mejor aptitud (y con ello actitud) de 
los mismos.

>	 Propiedad industrial. Es decir, la generación 
de productos, marcas, frases e ideas, novedo-
sas que conlleven a su aceptación, y perma-
nencia en el gusto de un número importante 
de consumidores. 

>	 Entorno jurídico. La regulación administrativa, 
el aspecto fiscal y las relaciones civiles, mer-
cantiles y laborales, suman o restan el valor del 
negocio.

>	 Indicadores macroeconómicos. Por ejemplo, la 
inflación, las tasas de interés libre de riesgo, el 

1.	 Código de Principios y Mejores Prácticas de Gobierno Corporativo, Con-
sejo Coordinador Empresarial, Derechos Reservados © 2018.

2.	 Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE, © OECD 2004.
3.	 El Congreso de los Estados Unidos de América elaboró la Ley Sarbanes-

Oxley (LSO).
4.	 Nueva Ley del Mercado de Valores vigente a partir de 2005.
5.	 Comité de Mejores Prácticas Corporativas, a instancias del Consejo Coor-

dinador Empresarial.
6.	 “Buen Gobierno Corporativo, garantía de calidad en la información de 

empresas”: Jorge Familiar, Ejecutivos de Finanzas, Año XXXI, septiembre, 
No. 9, México 2002, texto base de Cecilia Gómez.

7.	 Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE, © OECD 2004.
8.	 Adam Adam (1723-1790) (economista y filósofo escocés, considerado uno 

de los mayores exponentes de la economía clásica y de la filosofía de la 
economía) en su obra la Riqueza de la Naciones. Nombre original de la 
obra: An Inquiry into the Nature and Causes of the Wealth of Nations 

	 El capital. En algunas circunstancias, se denomina capital al dinero. En su 
término amplio, se refiere a todos aquellos bienes o artículos elaborados 
en los cuales se ha hecho una inversión y que contribuyen en la produc-
ción, por ejemplo, máquinas, equipos, fábricas, bodegas, herramientas, 
transporte, etcétera. 

	 El trabajo. Se refiere a todas las capacidades humanas, físicas y mentales 
que poseen los trabajadores y que son necesarias para la producción de 
bienes y servicios.

	 La tierra. Este factor de producción no se refiere únicamente a la tierra en 
sí (el área utilizada para desarrollar actividades que generen una produc-
ción, cría de ganado, siembra de cultivos, construcción de edificios de 
oficinas, etc.). En el factor tierra también se incluyen todos los recursos 
naturales de utilidad en la producción de bienes y servicios, por ejemplo, 
los bosques, los yacimientos minerales, las fuentes y depósitos de agua, la 
fauna, etc. El valor de la tierra depende de muchos factores, por ejemplo, 
de la cercanía a centros urbanos, del acceso a medios de comunicación, de 
la disponibilidad de otros recursos naturales, del área, etcétera.

9.	 Código de Principios y Mejores Prácticas de Gobierno Corporativo, Con-
sejo Coordinador Empresarial, Derechos Reservados © 2018.

10.	Ibidem.
11.	PyMES mexicanas, un panorama para 2018, https://www.forbes.com.mx/

pymes-mexicanas-un-panorama-para-2018/

riesgo al país, representan una ventaja por enci-
ma de sus competidores.

Lo anterior, sin pretender definir todos los conducto-
res de valor, que varían de acuerdo con las caracterís-
ticas de los diversos giros empresariales, pero que nos 
proporciona una idea del potencial de las empresas, 
máxime si consideramos que 99.8%,11 en México, son 
PyMES.

Por tanto, el gobierno corporativo de las sociedades, 
aunado a las estratégicas que motiven mejoras en su 
eficiencia operativa, así como la eliminación de ries-
gos significativos, representan un auténtico generador 
de valor en las empresas, que en una negociación le 
brinda mejores condiciones para definir un precio jus-
to en un mercado particular. 
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Para su servidor es un honor, en nombre del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP), platicar con usted y compartir su vasto 
conocimiento sobre el gobierno corporativo en 
las organizaciones. El objetivo de esta charla 
es conocer la relevancia de este tema y su 
implementación para el éxito y sostenibilidad 
de las empresas. En este sentido, ¿qué es el 
gobierno corporativo y por qué es importante 
tener esta estructura en las empresas?
El gobierno corporativo es un esquema que viene a 
revolucionar la cultura empresarial. Se trata de con-
vertir a un negocio en un organismo institucional, 
formal, que no dependa de ciertas personas en especí-
fico (como sucede, en muchos casos, con el fundador 
o dueño de un negocio), sino de puestos clave que son 
operados por personas. En otras palabras, el gobierno 
corporativo le da la capacidad a cualquier empresa de 
funcionar de manera óptima, a pesar de que las per-
sonas que ocupan los puestos clave cambien, ya sea 
porque fueron ascendidas, porque emigraron a otro 
negocio o porque llegó la hora del retiro.

El gobierno corporativo imbuye transparencia, con-
fianza y eficiencia en la rendición de cuentas de una 
empresa al establecer un conjunto de normas, princi-
pios, políticas y procedimientos que regulan la estruc-
tura y el funcionamiento de los órganos de gobierno de 
una empresa. Es decir, establece las relaciones entre la 
asamblea de accionistas, el consejo de administración, 
la dirección y las demás partes interesadas. Asigna fa-
cultades y responsabilidades para la toma de decisio-
nes, y ayuda a que la empresa crezca con rentabilidad, 
cumpliendo con su misión, visión, valores y objetivos 
estratégicos, garantizando así su continuidad.

El gobierno corporativo propicia la eficiencia orga-
nizativa en la medida en que establece los objetivos 

e indicadores explícitos a los que se les hará segui-
miento, supeditando la continuidad de los adminis-
tradores al cumplimiento de los mismos. Debido a 
esto el uso de los recursos de las empresas, tanto de 
las públicas como de las privadas, debe estar enfo-
cado de manera exclusiva en la mejora de los indica-
dores estipulados, dificultando considerablemente 
el empleo hacia usos inútiles de los mismos.

¿Por qué es crucial adoptar un gobierno 
corporativo?
Las buenas prácticas en gobierno corporativo aportan 
seguridad económica y jurídica, dos aspectos muy im-
portantes para asegurar el crecimiento sostenible de 
cualquier empresa. Además, es un elemento clave para 
fomentar la confianza de los inversionistas y terceros 
interesados (también llamados stakeholders), garanti-
zando que hay orden y confiabilidad en los procesos de 
toma de decisiones; y no se diga que ayuda a cumplir 
con la labor socioeconómica de la empresa: generar y 
mantener fuentes de empleo. 

El valor de la empresa también se incrementa como 
resultado de la adopción de las mejores prácticas de 
gobierno corporativo, pues fomentan un sistema de 
control interno, lo que a su vez conduce a mayores 
márgenes de ganancia. Asimismo, estas iniciativas ha-
cen que sea posible atraer a los inversionistas de ren-
tas variables: si dos compañías tienen registros finan-
cieros comparables, los inversionistas institucionales 
prefieren invertir en la que ha demostrado una trayec-
toria probada como una empresa que tiene gobierno 
corporativo.

Finalmente, el gobierno corporativo es necesario 
porque proporciona una estructura para el estableci-
miento de objetivos en la planeación estratégica de la 
empresa, y determina los medios para alcanzar dichos 
objetivos, medirlos y supervisar su cumplimiento. Si 
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se logra incrementar la cultura de buen gobierno cor-
porativo en la sociedad en general, y más empresarios 
lo implementan, sin duda se podría mejorar sustan-
cialmente el desempeño de la economía nacional y 
el crecimiento del PIB. Si México gana una buena re-
putación por sus fuertes prácticas de gobierno, habrá 
mayor confianza en los inversionistas, lo que a su vez 
conducirá a un buen flujo de capital. Por lo tanto, las 
buenas prácticas de gobierno corporativo pueden ser 
beneficiosas para la economía nacional.

¿Cuál es el valor llave en la gestión con una 
estructura corporativa?
El crecimiento del PIB en México ha estado por de-
bajo de la media, comparado con otros países emer-
gentes. El interés general acerca del tema es que, sin 
duda, puede ser la llave de entrada para que las em-
presas tengan una mayor eficiencia, eficacia y efec-
tividad en la gestión de sus recursos y, por lo tanto, 
un ciclo de vida mayor al promedio estadístico, adop-
tando las mejores prácticas de gobierno corporativo 
que coadyuven al crecimiento del mercado interno, 
la generación de empleos y una mayor recaudación 
de impuestos. Otra llave consiste en conocer y apli-
car el nuevo Código de Principios y Mejores Prácticas 
de Gobierno Corporativo del Consejo Coordinador 
Empresarial, publicado recientemente, y aplicar el 
cuestionario para conocer el grado de adhesión que 
tiene la empresa al modelo de gobierno corporativo, 
para conocer la situación actual y de ahí partir con su 
implantación.

¿Cuál es su experiencia en la implementación 
del gobierno corporativo?  
Mi experiencia es en dos sentidos: una como consultor 
y la otra como consejero independiente en consejos de 
administración de empresas no públicas. Adicional-
mente, formo parte del consejo de mi firma desde hace 
16 años, y estas actividades me han ayudado a ir cono-
ciendo más y más la ventaja de tener una buena es-
tructura de gobierno corporativo que, efectivamente, 
se lleve a la práctica de manera formal, principalmente 
para beneficio de la propia empresa y, en consecuen-
cia, para sus dueños o accionistas. Aunque mucho de 
esta profesión tiene que ver con la experiencia, es muy 
importante capacitarnos continuamente en este tema, 
que es muy delicado.

¿Cuáles han sido las debilidades u oposiciones 
de los empresarios ante el gobierno 
corporativo?
Creo que uno de los principales obstáculos es la creen-
cia generalizada de que el gobierno corporativo impli-
ca una implementación muy onerosa y, por lo tanto, ni 

por ejemplo, Los monarcas: su palabra es la única 
verdad, suelen ser personas empíricas y controla-
doras; son estrictas y no delegan responsabilidades 
a sus hijos para manejar la empresa. Los monarcas 
no dejan el cargo a menos que se vean obligados 
por la muerte o por un motín interno, ya sea en 
forma de dimisión de los altos ejecutivos, la acción 
directa de la Junta Directiva o de un ultimátum 
de la Alta Dirección. En la mayoría de los casos, se 
les aconseja a los hijos de estos fundadores que se 
marchen cuanto antes de la empresa porque nunca 
serán lo suficientemente buenos a los ojos de su 
padre para sucederlo. 

Los generales: este tipo de fundadores presenta un 
ego empresarial muy fuerte. La empresa es su vida y 
esta se asemeja a la vida militar. Dejan el cargo solo 
si se les obliga. Si lo dejan voluntariamente, planean 
un regreso al poder, salen del retiro para rescatar a la 
empresa de la ineptitud real o imaginaria de sus su-
cesores. Estas personas suelen ser muy complicadas; 
por esto se sugiere que sigan en la empresa con un rol 
alejado del poder ejecutivo de las labores diarias e in-
ternas del mismo; puede ser en el desarrollo de nuevos 
productos, en la apertura de locales comerciales en el 
exterior, o con cargos como la presidencia de la Junta 
Directiva. 

Los gobernadores: son fundadores con mucho espíri-
tu social, buscan mantener la unidad familiar y ya no 
se preocupan por quién los va a suceder, pues saben 
que otra persona puede dirigir la empresa. Tienen un 
mandato limitado y después parten a otros asuntos. 
Suelen hacer una ruptura limpia con la empresa, man-
teniendo poco contacto al retirarse.

Los embajadores: la sucesión con este tipo de funda-
dores es un proceso agradable y sin traumas, ya que 
dejan la empresa voluntariamente y mantienen con-
tacto en calidad de asesores. Su salida es airosa y su 
interés por mantener un papel en la empresa es para 
ayudar en el proceso de transición. Muchos mantie-
nen posiciones en el consejo de administración. 

Como puedes ver, no hay receta de cocina para la 
sucesión, cada caso es único y como tal debe ser tra-
tado en su caso por el consultor que los apoye, de-
pendiendo del perfil del fundador, de su sucesor y 
de la empresa.

¿Cuáles son las implicaciones legales y 
contractuales del gobierno corporativo?
Las que establecen las propias leyes, como la Ley [Ge-
neral] de Sociedades Mercantiles, la Ley del Merca-
do de Valores y el Código Fiscal [de la Federación], 
entre otras; pero principalmente la responsabilidad 
fiduciaria ante terceros por el buen o mal manejo de 

siquiera llegan a cotizar estos servicios (es más, ni si-
quiera los cotizan). Segundo, los empresarios tradicio-
nales sienten que pierden poder, al ya no ser los únicos 
que toman todas las decisiones de importancia en su 
empresa. Tercero, el desconocimiento total del tema, 
que creo que es uno de los más graves, pues, al no saber 
que existe y cómo funciona, no hay posibilidad de que 
lo adopten. 

¿Nos puede hablar de algunos ejemplos, en 
general, de implementación del gobierno 
corporativo? Sobre todo, ¿cómo ha sido 
aceptado por los fundadores?
Tengo experiencia con fundadores (principalmente 
de empresas familiares) que lo implementaron, lo 
aceptaron, lo respetaron y lograron grandes resulta-
dos; por ejemplo, un crecimiento en ventas de 50 por 
ciento y un incremento anual de su utilidad opera-
cional de 20 por ciento. Y no se diga avanzar de ma-
nera categórica en la instrumentación del delicado 
tema de la sucesión.

Hay otros casos que me ha tocado vivir, en los que a la 
mitad del camino decidieron no continuar con el pro-
ceso, o que solo llegamos a la etapa de tener un conse-
jo consultivo no formal (son la mayoría de las empre-
sas las que no se atreven a dar el salto a establecer un 
consejo de administración 100 por ciento formal, por 
la responsabilidad legal que conlleva).

Lo que sí te puedo decir con toda certeza es que los 
dueños que lo han hecho, que han estado convencidos 
del gobierno corporativo y que lo aplican, han obteni-
do ventajas competitivas que su competencia no tiene, 
por ejemplo, un mayor acceso a financiamiento y me-
jores tasas de interés. 

Los fundadores de empresas, ¿aceptan las 
sugerencias de los descendientes?
En cuanto a la relación entre fundadores y sus hijos, 
te podría decir que no hay una regla única; depende 
mucho del perfil del propio fundador y si existe ya 
una buena relación y comunicación entre este y sus 
hijos. Sin embargo, en la mayoría de los casos no es 
difícil trabajar entre padres e hijos, principalmen-
te cuando la formación es muy diferente y cuan-
do tienen diferentes visiones y formas de hacer 
las cosas. Ahora, cada fundador tiene su estilo de 
gobernar su empresa. De este estilo personal tam-
bién depende el grado de facilidad o dificultad de 
su eventual proceso de sucesión y, por lo tanto, de 
la implementación del gobierno corporativo. A ma-
nera de ejemplo, puedo compartirte cuatro perfiles 
de dueños que me ha tocado conocer con los años. 
De forma ejecutiva describo los cuatro siguientes, 

la empresa, en el caso de los miembros del consejo 
de administración, que son parte fundamental en la 
estructura de gobierno corporativo. Por lo tanto, es 
indispensable tener un buen sistema de administra-
ción de riesgos y control interno que permita mitigar 
los efectos legales de una mala práctica o un fraude. 
En México, la transferencia de la propiedad de una 
empresa, vía sucesión testamentaria, donación o fi-
deicomiso, es una manera económicamente muy efi-
ciente de transferir las acciones del capital social de 
una empresa de una generación a otra. Esto se logra 
de manera óptima cuando se ha adoptado una estruc-
tura de gobierno corporativo, pues la metodología de 
la transferencia de acciones se establece por medio 
de los estatutos sociales de la empresa.

¿Qué recomendaría a los accionistas de una 
empresa o a su fundador con respecto de la 
implementación del gobierno corporativo?
Que no tengan miedo de implementar el gobierno cor-
porativo y se atrevan a dar el primer paso investigando 
en qué consiste y después que busquen asesoría para 
ponerlo en práctica de manera efectiva. 

Los costos e inversión de su implementación son mí-
nimos en comparación de los beneficios que les va a 
traer a sus empresas y sus herederos en todos los as-
pectos, desde incrementar el valor de la empresa hasta 
evitar conflictos entre los diferentes roles, puestos y 
actores en la estructura organizacional y de toma de 
decisiones de una empresa.

La mejor forma de agregar valor en un negocio es por 
medio de la participación de los consejeros en la defi-
nición de la estrategia, así como de una dirección que 
ejecute de manera efectiva las decisiones del Consejo 
y que sea capaz de definir los roles. 

Que la exitosa articulación de las normas de gobierno 
corporativo en una empresa tiene como resultado una 
serie de beneficios que son bastante predecibles. Evi-
dentemente, las prácticas de buen gobierno reducirán 
los gastos y ampliarán la visión de mercado y, por lo 
tanto, aumentarán el valor de las acciones.

La toma de decisiones bien gestionada desde un or-
den en su gobierno demuestra su eficacia aumen-
tando la competitividad de la empresa, generando 
valor y potencializando su continuidad.

Mtro. José Mario Rizo Rivas, muchas 
gracias por darnos a conocer su valiosa 
experiencia sobre este tema, la cual 
enriquece a nuestra profesión y a la 
comunidad contable del país. 
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La empresa y el entorno 
fiscal, laboral, y de 

seguridad social y penal

Todo empresario nacional o extranjero tie-
ne la obligación de conocer, hoy más que 
nunca, cuál es su entorno legal al realizar 
una actividad económica en el país. Es de 
vital importancia para su seguridad patri-

monial y personal conocer dicho entorno no es reco-
mendable dejar la responsabilidad del cumplimiento 
de las múltiples obligaciones que tiene bajo su cargo 
en manos de sus funcionarios y empleados, por más 
confianza que se les tengan, no importa el tamaño de 
su negociación o patrimonio, esto es aplicable a cual-
quier entidad económica o persona física que realice 
actividades económicas y empresariales en el país.

El empresario requiere tener un conocimiento más 
amplio (el que posee actualmente es deficiente), res-
pecto de las obligaciones que en materia legal, fiscal, 
laboral y de seguridad social, debe tener para cumplir 
en los términos de las leyes y reglamentos correspon-
dientes a las obligaciones inherentes al sector econó-
mico al que pertenece.

Los profesionales experimentados de la Contadu-
ría Pública vemos con preocupación el poco interés 
que los empresarios han mostrado, en general, al paso 
de los años, en capacitarse para tener un mejor pano-
rama del contexto en el cual están desarrollando sus 
actividades empresariales, desde su entorno “legal-fis-
cal y penal”, y sus posibles contingencias respecto de 

incurrir en infracciones y sanciones, que les pueden 
causar perjuicios y quebrantos económicos cuantiosos 
e, incluso, llegar al punto de tener que enfrentar una 
pena corporal, por incurrir en un delito de delincuen-
cia organizada.

A las autoridades fiscales y laborales se les ha dota-
do de leyes y reglamentos en los últimos años, que les 
permiten tener información detallada de cada una de 
las operaciones que realiza cualquier persona física 
o moral. Además, han invertido en Tecnología Infor-
mática (TI), muy avanzada para almacenar, recuperar, 
transmitir y manipular datos, por medio de imponer a 
los contribuyentes múltiples obligaciones de informar 
y presentar diversos avisos, declaraciones y manifes-
taciones, a distintas dependencias gubernamentales.

Ahora las autoridades han cambiado sus esquemas de 
fiscalización y verificación, adoptando un nuevo “mo-
delo de inteligencia fiscal”, en donde las diversas au-
toridades comparten información y desarrollan con-
venios de colaboración para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que les imponen las leyes y otros 
reglamentos, además de combatir las prácticas ilega-
les en que incurren algunos contribuyentes al utilizar 
esquemas de actos jurídicos simulados.

Como mencionaba, las reformas a las distintas leyes 
que se han realizado en los últimos siete u ocho años 

C.P.C. y P.C. FI. Arturo Luna López 
Vicepresidente de la Comisión de Revista Contaduría Pública 
aluna@alfsc.com.mx

Síntesis

La empresa actual se encuentra en 
un entorno legal–fiscal muy compro-
metido desde el punto de vista del 
cumplimiento de los requerimien-
tos regulatorios, ya que en muchos 
casos, las empresas puede estar en 
riesgo, al dar cumplimiento a to-
das estas obligaciones, por falta de 
conocimiento y capacitación de su 
personal; por lo tanto, requieren de 
la asistencia de especialistas (con-
tadores, abogados y otros profesio-
nales), en diversas materias para su 
implementación, lo cual se alcanza al 
realizar una auditoría de compliance 
de requerimientos regulatorios.

han establecido múltiples reglas y cargas a los contri-
buyentes, los cuales no han prestado la atención que 
requieren estas disposiciones, y la gran mayoría ha in-
currido en omisiones e incumplimientos a dichas obli-
gaciones, o bien la información que reportan carece de 
los elementos necesarios para dar cumplimiento cabal 
a dichas obligaciones, dejando a los contribuyentes en 
una situación de alto riesgo.

A partir de 2020, con las reformas aprobadas por el 
Congreso de la Unión, en la pasada legislatura y publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF), durante 
los meses noviembre y diciembre de 2019, dichas leyes 
no aumentaron impuestos, pero si endurecieron las 
sanciones al incumplimiento de las disposiciones es-
tablecidas en las leyes, tipificando a los actos jurídicos 
simulados y a las empresas fantasmas, como delitos de 
delincuencia organizada (entre otros supuestos), colo-
cando a los contribuyentes que realicen dichos actos a 
enfrentar una pena corporal. 

Recordemos las reformas y adiciones que se efectua-
ron a los diferentes artículos en diversas leyes, las 
cuales fueron publicadas en el DOF, el 8 de noviem-
bre de 2019, siendo estas las siguientes:

>	 Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

>	 Ley de Seguridad Nacional.

>	 Código Nacional de Procedimientos Penales.

>	 Código Fiscal de la Federación.

>	 Código Penal Federal.

En la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
se reformó la fracción VIII del artículo 2º y se adicio-
naron las fracciones VIII Bis y VIII Ter. A continua-
ción, reproducimos lo señalado en el primer párrafo 
de este artículo.

Artículo 2º. Cuando tres o más personas se orga-
nicen de hecho para realizar, en forma permanente 
o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, 
tienen como fin o resultado cometer alguno o al-
gunos de los delitos siguientes, serán sancionadas 
por ese solo hecho, como miembros de la delin-
cuencia organizada.

Como sabemos, de la fracción I a la VII, de este artículo 
se refiere a los actos criminales relativos a:

I.	 Terrorismo, […]

II.	 Acopio y tráfico de armas, […]

III.	Tráfico de personas, […]

Con las reformas aprobadas 
por el Congreso de la 

Unión, se endurecieron 
las sanciones por 

su incumplimiento, 
tipificando a los actos 

jurídicos simulados y a las 
empresas fantasmas como 

delitos de delincuencia 
organizada
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IV.	Tráfico de órganos, […]

V.	 Corrupción de personas menores de dieciocho 
años, […]

VI.	Delitos en materia de trata de personas, […]

VII. Secuestro. 

A partir de la reforma a la fracción VIII, incluye al 
delito de contrabando, elevándolo o tipificándolo a 
delincuencia organizada. Dicha fracción señala lo 
siguiente:

VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en 
los artículos 102 y 105 del Código Fiscal de la 
Federación; […]

Las adicciones a las fracciones VIII Bis y VIII Ter., esta-
blecen lo siguiente:

VIII Bis. Defraudación fiscal, previsto en el artículo 
108, y los supuestos de defraudación fiscal equi-
parada, previstos en los artículos109, fracciones 
I y IV, ambos del Código Fiscal de la Federación,  
exclusivamente cuando el monto de lo defraudado 
supere 3 veces lo dispuesto en la fracción III del 
artículo 108 del Código Fiscal de la Federación;  
(Monto de $ 2,601,410.00 x 3 = $7,804,230.00)

VIII Ter. Las conductas previstas en el artículo 113 Bis 
del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente 
cuando las cifras, cantidad o valor de los compro-
bantes fiscales que amparan operaciones inexis-
tentes, falsas o actos jurídicos simulados, superen 
3 veces lo establecido en la fracción III del artículo 
108 del Código Fiscal de la Federación;

Un comentario a la fracción VII Ter. del artículo 2 de 
la ley:

En los últimos años muchas empresas se han consti-
tuido como sociedades que ofrecen servicios ilegales 

que derivan de un mercado de “operaciones simula-
das” (las empresas EFOS Y EDOS, que emiten facturas 
de operaciones simuladas y que deducen operaciones 
simuladas), lo cual a partir de 2020, se encuentran ya 
tipificadas como delincuencia organizada, no impor-
ta el monto de las operaciones que realice, de ahí la 
importancia y el cuidado que deben tener los con-
tribuyentes, al estar realizando operaciones con este 
tipo de empresas. Por lo tanto, se requiere establecer 
protocolos de revisión de proveedores y prestadores 
de servicios para evitar realizar operaciones con estas 
empresas (EFOS).

Es importante revisar los listados de las empresas que 
el SAT ha detectado o calificado como empresas fan-
tasmas o ilegales, ya que se encuentran listados en la 
página de SAT para su consulta.

En materia del Código Fiscal de la Federación, se re-
formó el artículo 113 Bis y se derogó la fracción III del 
artículo 113 del Código Fiscal de la Federación, para 
quedar como sigue:

Artículo 113 Bis. Se impondrá sanción de dos a nueve 
años de prisión, al que por sí o por interpósita perso-
na, expida, enajene, compre o adquiera comproban-
tes fiscales que amparen operaciones inexistentes, 
falsas o actos jurídicos simulados.

Será sancionado con las mismas penas, al que a sa-
biendas permita o publique, a través de cualquier 
medio, anuncios para la adquisición o enajenación 
de comprobantes fiscales que amparen operaciones 
inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados.

Cuando el delito sea cometido por un servidor pú-
blico en ejercicio de sus funciones, será destitui-
do del empleo e inhabilitado de uno a diez años 
para desempeñar cargo o comisión públicos, en 
adición a la agravante señalada en el artículo 97 
de este Código.

Se requerirá querella por parte de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para proceder penalmente 
por este delito.

El delito previsto en este artículo, así como el dis-
puesto en el artículo 400 Bis del Código Penal Fede-
ral, se podrán perseguir simultáneamente.

En materia de seguridad nacional se adiciona una frac-
ción XIII al artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional, 
para quedar como sigue:

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley, son 
amenazas a la Seguridad Nacional;

[…]

I. 

[…]

XII. […]

XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a los 
que hace referencia el artículo 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

Respecto del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, fueron reformados los párrafos segundo del ar-
tículo 187 y el tercero del artículo 256; se adiciona un 
párrafo séptimo con las fracciones I, II y III, recorrién-
dose en su orden el subsecuente al artículo 167; asimis-
mo, un párrafo tercero al artículo 192 de este Código.

En lo que a nosotros compete, para efectos de este aná-
lisis que estamos efectuando, citamos lo siguiente:

Artículo 167. Causas de procedencia.

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de con-
trol la prisión preventiva o el resguardo domiciliario 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la vícti-
ma, de los testigos o de la comunidad así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso, siem-
pre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa 
en los términos del presente Código.

I. 

[…]

XI.

[…]

Se consideran delitos que ameritan prisión preven-
tiva oficiosa, los previstos en el Código Fiscal de la 
Federación, de la siguiente manera:

I.	 Contrabando y su equiparable, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 102 y 105, frac-
ciones I y IV, cuando estén a las sanciones pre-
vistas en las fracciones II o III, párrafo segundo, 

del artículo 104, exclusivamente cuando sean 
calificados;

II.	 Defraudación fiscal y su equiparable, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 108 y 
109, cuando el monto de lo defraudado supere 3 
veces lo dispuesto en la fracción III del artículo 
108 del Código Fiscal de la Federación, exclusi-
vamente cuando sean calificados, y

III.	La expedición, venta, enajenación, compra o ad-
quisición de comprobantes fiscales que amparen 
operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos 
simulados, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federa-
ción, exclusivamente cuando las cifras, cantidad 
o valor de los comprobantes fiscales, superen 3 
veces lo establecido en la fracción III del artículo 
108 del Código Fiscal de la Federación.

Por último, al Código Penal Federal se le adiciona una 
fracción VIII Bis, al apartado B del artículo 11 Bis, para 
quedar como sigue.

VIII Bis. Del Código Fiscal de la Federación, el delito 
previsto en el artículo 113 Bis;

[…]

Con todo lo anterior, los contribuyentes hoy no pue-
den confiarse en que su empresa se encuentra libre 
de cualquier posible problema de carácter fiscal-pe-
nal, o solamente fiscal o legal, ya que existen otros 
supuestos contemplados en otras ley que establecen 
disposiciones que deben ser cumplidas, pero en mu-
chas ocasiones no se cumplen. Y solo por citar algunas 
obligaciones que muchas empresas han omitido, me 
referiré a las siguientes:

En materia laboral, las empresas carecen de protocolos 
y constitución de las comisiones mixtas que la ley im-
pone, tales como:

>	 Comisión Mixta de Capacitación, Adiestramien-
to y Productividad.

>	 Comisión Mixta de Seguridad e Higiene.

>	 Comisión Mixta para Formulación del Regla-
mento Interior del Trabajo.

>	 Comisión Mixta para la Participación de las 
Utilidades en la Empresa.

>	 Comisión Mixta para la Formulación del Cuadro 
de Antigüedad.

>	 Comisión de Atención y Seguimiento frente a casos 
de Violencia Laboral, Hostigamiento y Acoso Se-
xual (a partir de la aplicación de la NOM 035 STPS).

Debemos dar el brinco a una administración 
de eficiencia, innovación, productividad 
y ética, para acrecentar el patrimonio de las 
empresas y actuar con responsabilidad social para 
el bien del país
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El incumpliendo de estas obligaciones trae como 
consecuencia caer en infracciones y multas cuan-
tiosas, por ejemplo, no capacitar a los trabajado-
res, según lo establece el artículo 132, fracción XV, 
es sancionado por el artículo 994, fracción IV, con 
una pena que va de 250 a 5000 Unidades de Me-
dida de Actualización (UMA), por cada trabajador 
no capacitado. El valor de la UMA para 2020, es de 
$86.88 (86.88 x 250 =21.720.00 por cada trabajador 
no capacitado).

Otro supuesto que señala la ley y que sanciona con 
la misma pena comentada en el párrafo anterior, es 
cuando el patrón que realiza cualquier acto o conducta 
discriminatoria en el centro de trabajo; la ley sancio-
na a quien realice actos de hostigamiento sexual o que 
toleren o permitan actos de acoso sexual en contra de 
sus trabajadores.

Hemos observado que muchas empresas no tienen 
establecido un código o protocolo de actuación en 
donde se establezca una política en la que prohíba 
a sus trabajadores de confianza (administradores, 
funcionarios, gerentes, etc.), así como a la totali-
dad de sus trabajadores que, en la organización, 
quede estrictamente prohibido cualquier acción o 
acto de discriminación y abuso. Lo que puede oca-
sionar problemas a la organización por la falta de 
programas de prevención, no comunicadas a sus 
trabajadores. 

La falta de manuales, protocolos, planes, constitución 
de comisiones y reglas de actuación, dejan en estado 
de indefensión ante posibles demandas que puedan 
recibir las empresas.

Las conductas señaladas anteriormente, solo son un 
botón de muestra, de las muchas obligaciones a cum-
plir y observar en esta ley laboral. Pero como señalé 
antes, existe en muchas otras leyes disposiciones que 
no son observadas, lo que coloca a la organización en 
muchos riesgos potenciales.

En relación con otras leyes que contienen obligaciones 
formales y de cumplimientos, indicamos:

>	 Ley del Impuesto Sobre la Renta.

>	 Ley del Seguro Social.

>	 Ley General de Sociedades Mercantiles.

>	 Ley de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Particulares.

>	 Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores.

>	 Ley del Impuesto al Valor Agregado.

>	 Código Fiscal de la Federación.

>	 Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.

>	 Ley de Extinción de Dominio.

>	 Códigos financieros estatales, etcétera.

El tema da para mucho, pero es imposible citar más 
casos de todas estas leyes y códigos; sin embargo, 
creo que las empresas (personas físicas y morales), así 
como cualquier otro contribuyente, deben reaccionar 
y no perder tiempo para establecer una gestión de con-
trol y establecer, con apoyo de profesionales, los  pro-
tocolos de actuación, la adopción de mejores prácticas 
corporativas, la implementación de un programa de 
administración de riesgos, de sustentabilidad y medio 
ambiente de la empresa.

Debemos dejar las prácticas obsoletas del siglo pasado 
y dar el brinco a una administración de eficiencia, inno-
vación, productividad y ética, para preservar y acrecen-
tar el patrimonio de la empresa, que puedan actuar con 
responsabilidad social y para el bien de nuestro país. 
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Cuando se hace referencia a los niveles de 
ingreso de la población de un país, la Base 
de la Pirámide describe a todas aquellas 
personas que viven con menos de dos dó-
lares estadounidenses diarios, aunque las 

cifras pueden variar, pues hay quienes, como el Ban-
co Interamericano de Desarrollo (BID) la ubican en 
el segmento de menos de diez dólares estadouniden-
ses diarios, y otros, como el Foro Económico Mundial 
(WEF, por sus siglas en inglés), han fijado su umbral en 
un dólar o menos por día. Independientemente del va-
lor del ingreso familiar, C.K. Prahalad, quien acuñó el 
término, hace uso de él para designar a los segmentos 
de mayor pobreza de la población mundial.

diario igual o menor a 5.50 dólares estadounidenses al día, en 2015 (cifras 
publicadas en 2018), 26,2 % de los habitantes de nuestro planeta ingresa-
ban menos de 3.20 de dólares estadounidenses de manera diaria, mien-
tras que aproximadamente 19.80% de los mismos vivía en la franja com-
prendida entre los 3.20 y los 5.50 dólares estadounidenses por jornada.

Si trasladamos estas cifras al contexto mexicano, en 2015, 44.4 millones 
de mexicanos vivía con 5.50 dólares estadounidenses por día, de los cua-
les 14.3 millones se hallaba incluido en la franja de ingresos de 3.20 a 5.50 
dólares estadounidenses diariamente y la diferencia, 30.1 millones tiene 
que satisfacer sus necesidades con retribuciones menores a 3.20 dólares 
estadounidenses por jornada. De lo anterior, podemos concluir que la es-
tructura de la Base de la Pirámide mexicana es Heavy Bottom, es decir, con-
centrada en los segmentos de ingreso diario bajo.

A fin de que sea económicamente viable para una empresa enfocarse en 
este sector como segmento de mercado, es importante conocer un aproxi-
mado de su valor económico, teniendo en consideración que como propor-
ción del ingreso el ahorro es inexistente, es decir, hay un egreso integral 
de todas sus entradas de dinero. En la tabla 1 se presenta un estimado de 
los ingresos diario, mensual y anual de la Base de la Pirámide mexicana. Se 
toma para cada estrato el promedio de ingreso de este.

Tabla 1. Valor del mercado en la Base de la Pirámide

Población millones 
de personas Ingreso USD por día

Por día Por mes Por año

(en millones de dólares estadounidenses)

14.3 3.20 – 5.50 
(promedio 4.35) 62.2 1,891.0 22,692.0

26.9 1.90 – 3.20 
(promedio 2.55) 68.6 2,085.3 25,023.5

3.2 0.00 – 1.90 
(promedio 0.95) 3.0 92.4 1,109.0

44.4 Total 133.8 4,068.7 48,824.5

Fuente: elaboración propia con información del Banco Mundial (2018).

Este grupo socioeconómico tiene una serie de características importantes 
como mercado objetivo, tales como contar con dinero, ser consciente de 
las marcas y de la tecnología de punta, la interconexión entre sus inte-
grantes, formar parte de la economía gris y tener un número considera-
ble de necesidades insatisfechas, las cuales muchas veces no son tomadas 
en cuenta por las empresas al generar sus planes de negocios. Ya en ellas 
priva lo que se conoce como lógica dominante, que es la manera en que las 
personas de las clases medias y ricas observan el mundo por medio de sus 
propias ideologías, experiencias y prácticas administrativas establecidas, 
entre las cuales están suponer que los pobres no son su segmento de mer-
cado, puesto que sospechan que no pueden pagar por productos o servi-
cios (solo recibirlos como caridad o subsidio del Estado), ya que estos solo 
pueden ser comerciados en segmentos de alto ingreso, quienes aprecian y 
están dispuestos a pagar por las innovaciones, entre muchas otras. Otra 
situación a la que se enfrentan estos consumidores, que pudiera parecer 
ilógica, consiste en que muchos servicios básicos son más costosos para 
ellos, sea en tiempo o en dinero, que para los consumidores de ingresos 
medios o altos. Puesto, en otros términos, enfrentan una serie de sancio-
nes por ser parte de la Base de la Pirámide.

Síntesis

Conocer la relevancia económica de los consumidores que confor-
man la Base de la Pirámide y las oportunidades que esto representa 
para los empresarios que deseen dirigir sus productos y servicios 
a los segmentos poblacionales de ingresos diarios bajos. En este 
artículo, los autores resaltan la necesidad de que las acciones que 
se emprendan para atender a las personas que conforman la Base 
de la Pirámide se lleven a cabo a partir del diseño de proyectos que 
contengan una mezcla de rentabilidad e impacto social y ambiental 
positivo (sostenibilidad).

Gran parte de la complejidad para dirigir las acciones 
empresariales a la Base de la Pirámide reside en que no 
es igual en todos los mercados. De conformidad con 
el Banco Mundial, hay países como Ucrania donde la 
Base de la Pirámide se concentra en los niveles supe-
riores de ingreso, lo que se conoce como Top Heavy, u 
otros como Nigeria, donde los ingresos de la población 
en la Base de la Pirámide se aglutinan en los niveles 
inferiores. Otra gran problemática radica en la zona de 
residencia de este grupo demográfico, ya que pueden 
concentrarse en poblaciones urbanas y rurales.

Si se toma como fuente al Grupo del Banco Mundial, 
que considera pobres a quienes tienen un ingreso 
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Lo planteado anteriormente representa oportunidades de mercado para los negocios, 
ya que existen múltiples necesidades que atender. Si una empresa desea atacar este 
mercado, debe cambiar su ideología tradicional por una diferente, por medio de la cual 
se perciba a la Base de la Pirámide como un grupo de consumidores que pueden adquirir 
tecnología de punta, siempre y cuando sea desarrollada con características puntuales y 
de forma innovadora, lo cual implica vender a mercados más allá de las zonas desarro-
lladas, a fin de encontrar entornos menos saturados para los que se conciban proyectos 
con una mezcla de rentabilidad e impacto social y ambiental positivo (sostenibilidad). 

Es preciso aclarar que, aunque normalmente son usados como sinónimos, sustentabili-
dad y sostenibilidad no son lo mismo. Para la Organización de las Naciones Unidas, la di-
ferencia radica en que el término sustentabilidad hace referencia única y exclusivamente 
a los recursos naturales, en tanto que la sostenibilidad es un concepto más holístico, pues 
considera vertientes económicas, sociales, medioambientales y de diversidad cultural.

Por lo tanto, si una empresa desea ser sostenible, y por ende, sustentable, con miras a la 
atención de los consumidores que conforman la Base de la Pirámide, debe tomar una 
estrategia de generación de Valor Sostenible, la cual es una metodología propuesta por 
Stuart L. Hart (2010) cuya orientación es el cálculo, análisis, monitoreo y gestión del 
valor del desempeño sostenible de las empresas, por medio de la evaluación integral del 
uso de recursos económicos, ambientales y sociales en términos monetarios de manera 
similar a como se maneja el capital, al usar la misma línea de pensamiento gerencial de 
costo de oportunidad que predomina en los mercados financieros.

La estrategia anterior, cuyo enfoque “ganar-ganar” busca identificar tácticas y prác-
ticas que contribuyen a la sostenibilidad, al tiempo que impulsa el valor de los accio-
nistas, considera cuatro dimensiones principales vinculadas con el desempeño de la 
organización y la creación de valor sostenible:

1)	 Prevención de la contaminación: minimizar el desperdicio y emisiones en las 
instalaciones y operaciones actuales;

2)	 Tutela de productos: involucrar a las partes interesadas y tener la rectoría en el 
ciclo de vida completo de los productos, por medio de un ciclo regenerativo de 
producción;

3)	 Tecnología limpia: desarrollar e implementar tecnologías limpias de “próxima 
generación”; y

4)	 Base de la Pirámide: co-crear nuevos productos o negocios para atender las 
necesidades no satisfechas de los pobres.

Figura 1. Esquema del Valor Sostenible
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Fuente: Traducido y adaptado de Hart (2010).

El esquema presentado en la figura 1 debe usarse para elaborar el Portafolio 
de Valor sustentable, una herramienta de diagnóstico que pone al centro 
el valor de la sostenibilidad, para ayudar a la empresa a precisar si su es-
trategia tiene la viabilidad de crear un valor realmente sostenible, lo cual 
puede realizar por medio de algunos simples cuestionamientos (figura 2).

Figura 2. Preguntas para la definición de estrategias de Valor Sostenible

Futuro

Presente

Interno Externo

Tecnología limpia
¿La sostenibilidad de los productos está 
limitada por la capacidad existente?
¿Existe el potencial de realizar mejoras 
significativas por medio de una nueva 
tecnología disruptiva?

Prevención de la contaminación
¿Cuáles son los principales flujos de 
contaminación de nuestras operaciones 
actuales?
¿Es posible reducir costos y riesgos a 
reducir los residuos in situ o a utilizarlos 
como parte de los insumos para las 
operaciones?

Base de la pirámide
¿La visión organizacional está encaminada 
hacia la solución de problemas sociales y 
ambientales?
¿La visión hace énfasis en dar respuesta a 
las necesidades no satisfechas de la base 
de la pirámide?

Tutela de productos
Si se asume una responsabilidad por la 
totalidad del ciclo de vida de los productos 
puestos en el mercado, ¿cómo influiría en 
los procesos de diseño y desarrollo de los 
mismos?
La reputación y legitimidad empresarial 
¿pueden mejorar al involucrar un mayor 
número de terceros interesados?

Fuente: Adaptado y traducido de Hart (1997).

Entonces, para las organizaciones es un reto definir las acciones e inicia-
tivas a realizar, y cómo administrarlas mejor. Si lo que se desea es conso-
lidar el crecimiento y la participación de mercado, la Base de la Pirámide 
es, sin duda, un buen segmento para trabajar, pues coadyuva en la mejora 
de la reputación y la legitimidad y acelera la innovación y el reposiciona-
miento mediante la Transaccionalidad Radical (Radical Transactiveness 
o RT), una capacidad dinámica usada para identificar, explorar e integrar 
sistemáticamente los puntos de vista de pobres a los procesos de cambio, 
innovación y creación de futuros modelos de negocios competitivos.

Al enfocarse en estos mercados, la RT produce dos efectos complemen-
tarios: primero, al invertir la lógica dominante, que se enfoca en los inte-
reses de los directamente interesados, estas organizaciones, al identificar 
las necesidades no satisfechas, pueden anticiparse al mercado y generar 
ideas de negocios innovadoras; segundo, al establecer mecanismos para 
interactuar y empatizar con quienes conforman la Base de la Pirámide, lo-
gran integrar y conciliar esta información con la ya existente para diseñar 
y ejecutar estrategias comerciales disruptivas.

Finalmente, lo que se busca con esta estrategia es ir más allá de la sus-
tentabilidad, de lo meramente ambiental, para tomar una estrategia de 
autoctonización; en otras palabras, la mayor parte de las corporaciones 
son percibidas por la Base de la Pirámide como extraterrestres, que desean 
implantar o adaptar, en el mejor de los casos, las soluciones preexisten-
tes y diseñados en otros contextos a los problemas y necesidades locales, 
cuando debieran, primero integrarse a la comunidad, para conocer sus ne-
cesidades reales y ya, con una visión nativa, ofrecer productos y servicios 
diseñados específicamente para este segmento de mercado. 
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Síntesis

El propósito de las empresas es generar utilidades y contribuir al 
mejoramiento de la sociedad, persiguiendo políticas para tomar 
decisiones y líneas de acción adecuadas, en coincidencia con los 
objetivos y valores de la sociedad, sin importar el tamaño, ubica-
ción geográfica, sector o giro del negocio.

Concepto de Responsabilidad Social 
Empresarial (RSE)
Imaginemos que una ancianita va a pedir caridad a 
la casa de usted un sábado en la mañana. Usted saca 
de su bolsillo una moneda de $10 y se la entrega. Pro-
bablemente sienta que ha hecho una obra de mucho 
valor, pero el siguiente sábado, a la misma hora, se 
aparece de nuevo la señora a pedir caridad. ¿Puede 
decirse que dar donativos es responsabilidad social? 
La verdad es que no, ya que eso es un compromiso 
voluntario, pero no activo.

Entonces ¿qué es la responsabilidad social? Aunque el 
concepto es antiguo y no se llamaba así, Bowen (para 
muchos el padre de la RSE) cuestionó si el objetivo 
principal de las empresas era generar utilidades o si 
les correspondía colaborar con el mejoramiento de la 
sociedad. Llegó a la conclusión de que los empresarios 
deben perseguir políticas para tomar decisiones o lí-
neas de acción deseables, de acuerdo con los objetivos 

y valores de la sociedad, sin importar el tamaño, ubica-
ción geográfica, sector o su actividad. 

Según el Libro Verde de la Unión Europea, citado por 
Porto y Castromán (2006), es el compromiso activo 
y voluntario de las empresas para lograr mejoras so-
ciales, económicas y ambientales, por lo que todas las 
prácticas, estrategias y sistemas de gestión deben tra-
tar de lograr un nuevo balance entre dichas mejoras. 
Por su parte, el Centro Mexicano para la Filantropía 
(CEMEFI) define la RSE como: 

El compromiso consciente y congruente de cumplir 
integralmente con la finalidad de la empresa, tanto 
en lo interno como en lo externo, considerando las 
expectativas económicas, sociales y ambientales de 
todos sus participantes, demostrando respeto por 
la gente, los valores éticos, la comunidad y el medio 
ambiente, contribuyendo a la construcción del bien 
común. (Cajiga, 2019, p. 4)

La RSE trata de crear un valor en las empresas respe-
tando la dignidad humana, la libertad de asociación, 
la eliminación del trabajo forzoso y obligatorio, pre-
valeciendo un enfoque preventivo. Todo esto implica 
acabar con la corrupción en el gobierno corporativo y 
en todas las operaciones de la organización, así como 
con la extorsión, el soborno y las malas prácticas de 
recursos humanos. Para Medina (2006) y Somoggi 
(2005), la RSE debe ser estratégica, lo que significa que 
debe estar incluida en la visión y misión de todas las 
empresas. Por supuesto, debe comenzar con uno mis-
mo, ya que va desde lo individual hasta lo colectivo. 

Probablemente, la mejor forma de definir la RSE es di-
ciendo lo que no es. 

No es filantropía, pues, aunque tiene su valor, es un 
compromiso voluntario, pero no es activo, ya que aca-
ba al donar. Tampoco debe ser una norma obligatoria, 
ya que se convertiría en un compromiso activo, pero 
no necesariamente voluntario. 

Regresando al caso de la ancianita que pide caridad, se 
trata de mera filantropía si solamente se le dan los $10, 
comida o quizá algo de ropa, ya que es un compromiso 
voluntario, pero ahí quedará y ella pasará una y otra 
vez, con el mismo resultado. 

Pero ¿qué pasaría si usted hablara con la ancianita y 
ayudara su familia a resolver sus problemas por sí mis-
ma? Quizá sus nietos no tienen trabajo, y mediante la 
empresa de usted, podría ayudarlos a abrir un pequeño 
negocio que les permitiese vivir dignamente; o, pro-
bablemente, podrían contratar a sus nietos en la em-
presa y ayudarlos a mejorar su vida. Eso estaría más 
próximo a la RSE. 

No se trata solamente de acatar las leyes, como si lo le-
gal fuera siempre lo justo. Para ser socialmente respon-
sable, en el sentido completo del concepto, es necesario 
que las empresas cumplan con cuatro líneas o ámbitos 
básicos y estratégicos (Barroso, 2008; Cajiga, 2019):

1)	 Contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
trabajadores. Las empresas crean empleos y 
pagan salarios, el cual debe ser justo y a tiempo. 
También es necesario fomentar un agradable 
ambiente de trabajo, contar con supervisión 
adecuada y comunicación eficaz. Deben imple-
mentarse programas de capacitación adecuados 
y enseñar a los trabajadores sobre autoestima, 
finanzas personales, trabajo en equipo, creativi-
dad y prevención de adicciones. Todo esto tiene 
un efecto positivo en las organizaciones.

2)	 Cuidado y preservación del medio ambiente. 
Se trata de cuidar el ambiente natural, pero 
también fomentar en los trabajadores y sus 

familias la motivación por preservarlo. Es ir 
más allá de meramente reciclar materiales o 
de sembrar arbolitos, fomentando el deseo del 
trabajador por hacerlo. Hay que inculcar en 
los colaboradores que sean factores de cambio 
en sus casas o comunidades, de manera que 
motiven a sus familiares y amigos a preservar 
la naturaleza. Dar el ejemplo es una forma muy 
poderosa para lograrlo. 

3)	 Operar con un código de ética y de goberna-
bilidad empresarial. Esto mejora la calidad de 
las relaciones con los proveedores, clientes y el 
gobierno, fomentando la confianza. 

4)	 Vincularse con la comunidad y desarrollo 
desde la misión de la empresa, pero median-
te la mercancía y otros servicios ofrecidos. Se 
refiere a implementar acciones y la posibilidad 
de coordinarse con el gobierno, el sector acadé-
mico y organismos privados para el desarrollo 
de la comunidad en donde la empresa opera. 
Se trata de ir más allá de la filantropía, no solo 
de dar, sino de trabajar activamente en pro del 
desarrollo, en un marco ganar-ganar. 

Las empresas que cumplan algunos de estos ám-
bitos estarán realizando acciones de compromiso 
social, pero no puede decirse que sean socialmente 
responsables en el sentido amplio del concepto. Si 
los empresarios no perciben a la RSE como un valor 
esencial, podrían pensar que solo es una estrategia 
de mercadotecnia o, peor aún, una mezcla de roman-
ticismo con evasión y filantropía, con un alto riesgo 
de ser abandonada. 

Para ser socialmente responsable, el CEMEFI (Porto 
y Castromán, 2006; Cajiga, 2019) sugiere los siguien-
tes pasos:

1)	 Fomentar al interior de la empresa una cultura 
de RSE, para que se alcancen metas sin sacrifi-
car el beneficio de la sociedad. 

2)	 Identificar las necesidades en el entorno en que 
la empresa opera. Tratar de colaborar con el me-
joramiento de la calidad de vida de los habitan-
tes de dicho entorno.

3)	 Hacer públicos los valores de la empresa y ope-
rar con un código de ética. 

4)	 Fomentar el liderazgo participativo, la solidari-
dad, el servicio y el respeto por la vida humana. 

5)	 Promover el desarrollo humano y profesional de 
la comunicad (empleados, familias, accionistas 
y proveedores, entre otros).
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6)	 Identificar y apoyar proyectos sociales como 
parte de la estrategia organizacional. 

7)	 Respetar el entorno ecológico en cada proceso 
de operación y comercialización.

8)	 Invertir tiempo, talento y recursos en el de-
sarrollo de las comunidades en que opera la 
empresa.

9)	 Establecer vínculos con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) y el Gobierno para resolver 
problemas sociales detectados.

10)	Involucrar al personal, accionistas y proveedores 
en programas de inversión y desarrollo social.

Si las empresas operan con el único fin de obtener utili-
dades, entonces a la larga se obtendrá la ruina de estas. 
Por otro lado, si ayudan a resolver problemas sociales, 
mitigar la pobreza y favorecer el desarrollo de las co-
munidades, el resultado será el desarrollo sostenible. 
No se trata de que sacrifiquen utilidades o recursos 
que necesita la empresa para operar, sino de invertir 
en sustentabilidad y colaborar desde donde pueda. El 
objetivo final de una empresa no es generar utilidades, 
ese es el objetivo de quienes pusieron la empresa. Para 
la empresa en sí, como ser vivo que es, el objetivo debe 
ser crear y mantener clientes, brindando beneficios a 
todos los involucrados, coadyuvando a una mejor cali-
dad de vida y preservando el ambiente. Las utilidades 
son solo el resultado del buen trabajo realizado. 

La nueva cara de la responsabilidad social
La RSE no es filantropía, sino una relación ganar-ganar 
con todos los involucrados. Si las empresas solamente 
estuvieran donando, podría llegar un momento en que 
se cansen y dejen de apoyar proyectos, especialmente 
si no ven beneficios. Por ello, la nueva cara de la RSE 
es ayudar a la gente a que se ayude a sí misma, para 
lo que las empresas también pueden obtener un be-
neficio. Para ello, Prahalad (2004) sugiere que las em-
presas se basen en lo que llamó “Base de la Pirámide” 
(BOP), que consiste en cerca de cuatro mil millones de 
personas que viven con menos de dos dólares diarios. 
Mutis y Ricart (2008) sugieren que la clave es practicar 
la RSE basada en asociaciones, innovación y beneficios 
mutuos empresa-comunidades para reducir la pobre-
za y general oportunidades de negocio para desarrollo 
mutuo. No se trata de hacer negocio aprovechándose 
de la gente pobre, sino de involucrarlos para que, con 
la ayuda de la empresa, ellos aprendan a resolver sus 
negocios. Como reza el dicho, “no es darles el pescado, 
sino enseñarles a pescar”.

El nuevo paradigma es combatir la pobreza es por me-
dio de vínculos gobierno-academia-empresa, en lugar 

de meras donaciones, lo cual es posible mediante tres 
categorías de estrategias para desarrollar negocios 
rentables integrando a la gente a cadenas productivas 
(Ramos, Villanueva y Peinado Vara, 2007): 

1)	 Desarrollo de proveedores. Las empresas que 
lideran la cadena productiva proveen asistencia 
técnica o financiera a micro y pequeñas empre-
sas formadas por gente pobre. Hay casos concre-
tos de éxito, como Palo de Azúcar (Brasil), Atuto 
(Honduras) y Starbucks (Costa Rica). 

2)	 Desarrollo de distribuidores. La empre-
sa líder instala micros y pequeños negocios 
para la distribución de productos y servicios, 
usualmente dirigidas por sus exempleados, a 
quienes da ayuda financiera o técnica. Casos 
de éxito son Bon Apetit (El Salvador) y Unión 
Fenosa (Colombia).

3)	 Desarrollo de mercado. La empresa líder 
apoya la elaboración de productos que estén 
mejor adaptados a las necesidades de micro y 
pequeños negocios y les otorga ayuda técnica y 
financiera, aún si no están alineadas a la cadena 
de valor de dicha empresa líder. Casos de éxito 
son Amanco (Honduras), Prodem (Bolivia) y 
Bon Group (República Dominicana).

El reto para una empresa socialmente responsable, 
como indica Servitje (2010), es crear actividades de 
negocios para mejorar la calidad de vida de sus tra-
bajadores, satisfacer sus necesidades, desarrollar 
la comunidad y preservar el ambiente, sin caer en 
proteccionismos.

Beneficios de la RSE
Ser socialmente responsable trae consigo diversos 
beneficios. El primero, por supuesto, debe ser el de-
sarrollo de la empresa junto con el mejoramiento de 
la calidad de vida de la comunidad. Para la empresa, 
según Cajiga (2019), se espera mayor lealtad y menor 
rotación de los grupos relacionados (stakeholders), 
así como el mejoramiento de las relaciones con ve-
cinos y autoridades. Se espera también un aumento 
de la visibilidad de la empresa entre la comunidad 
empresarial, acceso a capital, decisiones de negocio 
mejor informadas, mejor imagen corporativa, forta-
lecimiento de la reputación de la empresa y de sus 
marcas, así como mejoramiento de las habilidades 
para atraer y retener empleados. Se hace más efi-
ciente el trabajo en equipo. 

Diversos autores también mencionan que la RSE trae 
consigo mejores ventas. Sin embargo, en mis investi-
gaciones he visto que las ventas son multifactoriales, 
pues dependen de aspectos que pueden estar fuera de 

las manos de la empresa. No he encontrado correla-
ciones significativas entre el comportamiento social-
mente responsable y las ventas, solo entre el compor-
tamiento socialmente responsable y la productividad, 
debido a que mejora la calidad de vida laboral. Dicha 
correlación es positiva y significativa, lo cual indica 
que a mayor responsabilidad social se espera mayor 
productividad. Entonces, ser socialmente responsable 
no garantiza más ventas, pero no ser socialmente res-
ponsable sí es una salida inminente del mercado. No 
hay otra forma de operar que, dentro de la RSE, por lo 
que esta es un compromiso ético de las empresas. 

Reflexiones sobre algunos estudios
Al realizar los estudios en empresas en mi estado (Yu-
catán), obtuve los resultados de la figura 1. Para ello, 
diseñé un cuestionario (validado y confiable) que ad-
ministré a 52 participantes entre empresarios y direc-
tores de empresa entre junio y septiembre de 2019. 
28 empresas son pequeñas, 20 son medianas y 4 son 
grandes, según los criterios de la Secretaría de Eco-
nomía (2009). Diez medianas son de origen no yuca-
teco, así como dos de las grandes. Dicho instrumento 
fue elaborado según los cuatro ámbitos del CEMEFI 
(Porto y Castromán, 2006; Cajiga, 2019), preguntando 
lo siguiente: 

Ámbito 1  (Calidad de vida en la empresa). Acerca de 
aspectos como la oportunidad de desarrollo, ca-
pacitación, sueldo, prestaciones, condiciones de 
trabajo, conocimiento de la visión y la misión, el 
liderazgo y el respeto a la dignidad. 

Ámbito 2  (Cuidado y preservación del medio am-
biente). Se preguntó si la empresa se preocupa 
por el cuidado ambiental, si fomenta en sus 
trabajadores el cuidado del ambiente ecológico, 
la participación de la empresa en actividades 
ambientales, capacitación y colaboración de la 
empresa con organismos o instituciones dedica-
das al cuidado ambiental. 

Ámbito 3  (Trato ético hacia los involucrados). En lo 
interno se preguntó si se trata al personal con 
justicia dentro de la empresa, aspectos de equi-
dad, comunicación y tomar en cuenta al personal 
en las decisiones de la empresa. En cuanto a lo 
externo se indagó sobre si la empresa involucra 
a los demás stakeholders en las decisiones de la 
empresa y si su trato es ético hacia ellos.

Ámbito 4  (Relación con la comunidad). Si la empre-
sa ayuda a movimientos de caridad (filantropía), 
si es parte del desarrollo de la comunidad y si 
promueve una cultura de responsabilidad social 
en la comunidad. También se preguntó si se des-
empeña con un código de ética hacia el exterior. 

Los resultados se aprecian en la figura 1 y representan 
el porcentaje obtenido en cada ámbito (puntos obteni-
dos con respecto al total de cada parte):

Figura 1. Resultado de los estudios en empresas 
de Yucatán por ámbito

Elaboración propia.

Se usó la siguiente escala para interpretar el resultado:

Ámbitos del CEMEFI Cumplimiento (%)
Mejorar la calidad de vida laboral 80.5
Cuidado y preservación del medio ambiente 70.9
Trato ético y gobernabilidad empresarial 78.7
Vinculación con la comunidad 68.6

Como puede verse, el mejor promedio ha sido para 
mejorar la calidad de vida laboral, en que el resultado 
es muy satisfactorio. Sin embargo, aunque califican 
como de cumplimiento suficiente, los puntos más 
bajos son para el cuidado y preservación del medio 
ambiente y, sobre todo, para la vinculación con la co-
munidad. Las empresas ayudan a las comunidades, 
al menos vía filantropía (que no es en sí RSE, pero 
cuenta), pero les hace falta promover una cultura de 
responsabilidad social y emprender ayuda desde la 
misión de estas. Falta participación en actividades 
que cuiden el ambiente, capacitación del personal en 
cuanto al cuidado ambiental y colaborar con orga-
nismos que cuiden el ambiente. Lo que sí realizan es 
actividades de reciclaje, cuidado del agua y reducción 
del consumo de energía.

En dos consultorías que dirigí en 2018, como parte de un 
proceso de aceleración para ambas, participaron los jefes 
y los trabajadores. Para una de ellas, el ámbito con menor 
puntaje fue el de “Vinculación con la comunidad”, segui-
da por “Cuidado y preservación del medio ambiente”. Sin 
embargo, se encontró que sí se realizaban acciones de vin-
culación, pero que el personal no lo sabía y por eso no lo 
marcaron en el cuestionario. Entonces, el problema fue 
de comunicación, por lo que en la intervención se diseña-
ron e implementaron estrategias para la difusión interna 
(trabajadores) y externa (clientes y otros stakeholders) de 
lo que se realiza en la empresa. Para el cuidado ambiental 
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se vincularon con una organización ambientalista que se 
especializa en ello. Cabe mencionar que sus puntajes en 
cuanto a calidad de vida laboral y trato ético fueron califi-
cados como muy satisfactorios. 

Por otra parte, para la segunda empresa, el ámbito de 
menor puntaje fue el de “Cuidado y preservación del 
medio ambiente”, por lo que recurrieron a la misma or-
ganización ambientalista que la empresa anterior. Le 
sigue “Vinculación con la comunidad”, para lo que se 
diseñaron estrategias de colaboración con los vecinos 
para limpieza de calles, así como a organizaciones de 
ayuda social. También para esta empresa, sus puntajes 
en cuanto a “Calidad de vida laboral” y “Trato ético y 
gobernabilidad empresarial” fueron muy satisfacto-
rios según la escala. En ambas empresas la interven-
ción se realizó en cuatro meses, a lo largo de los cuales 
se vieron cambios sustanciales reflejados en el aumen-
to de la satisfacción y apego del personal a la empresa, 
el incremento del sentido de pertenencia y unidad, así 
como un aumento en la productividad y disminución 
de muchos de los costos asociados con desidia, desper-
dicio de materiales y falta de comunicación.

¿Qué tanto practica su empresa la RSE?
A continuación, un reto para usted. Califique su com-
portamiento socialmente responsable. ¿Qué tanto 
practica usted lo que aparece en los cuatro ámbitos? 
Esto es solo una valoración preliminar y no sustituye a 
un diagnóstico realizado profesionalmente. Califique 
su comportamiento en la escala del 0 (nulo) a 10 (cum-
plimiento total), según la escala de la figura 2. Vea cuá-
les son sus ámbitos más fuertes y aquellos en los que 
debe trabajar. 

Figura 2. Resultados y escala

Escala Cumplimiento Cve
0 a 19.9 Nulo o casi nulo

20 a 39.9 Bajo
40 a 59.9 Medio
60 a 79.9 Suficiente
80 a 10 Muy satisfactorio o total

Elaboración propia.

Figura 3. Autoevaluación

Ámbitos del CEMEFI Cumplimiento 
(del 1 al 10)

Mejorar la calidad de vida laboral
Cuidado y preservación del medio ambiente
Trato ético y gobernabilidad empresarial
Vinculación con la comunidad

Conclusión
La RSE es un compromiso activo y voluntario para 
alinear el quehacer económico, social y medioam-
biental de las organizaciones para lograr las metas, al 
mismo tiempo que colabora con el mejoramiento de 
la sociedad. No se trata de una moda ni de un truco 
mercadológico, sino que debe tomarse como un va-
lor y una forma de vida. Ser socialmente responsable 
no necesariamente incrementa las ventas, contraria-
mente a la literatura habitual, pero sí incrementa la 
satisfacción de los trabajadores, su apego a la empre-
sa mejora la relación entre los involucrados y aumen-
ta la productividad. Ser socialmente responsable no 
incrementa las ganancias, pero no serlo puede llevar 
al fracaso en el corto plazo. Es un valor y un deber 
ético de las empresas. 

Una buena estrategia de RSE debe verse acompa-
ñada por una estrategia de comunicación eficaz, ya 
que la mejor forma de enseñar un comportamiento 
es por medio del ejemplo. Y aunque comienza des-
de cada uno, en lo individual, la llave de entrada de 
la RSE es la convicción del líder. Visión, liderazgo y 
comunicación son la clave para el desarrollo soste-
nible, por lo que la RSE debe ser el cimiento de las 
organizaciones. 

¡Construyamos un mundo socialmente responsable! 
¿Está de acuerdo? 
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Síntesis

En los últimos años, la Responsa-
bilidad Social Empresarial se ha 
incorporado a las empresas como 
parte fundamental de su accionar y 
de la solución de problemas sociales, 
laborales, medioambientales y de de-
rechos humanos. Particularmente, ha 
cobrado relevancia el tema ambiental 
como un elemento a tomar en cuenta 
para el desarrollo de las empresas, 
pues este ha de llevarse a cabo sin 
contaminar el medio ambiente ni 
dañar los ecosistemas.

Como consecuencia de un largo periodo en 
el mundo de los negocios dominado por el 
lucro por encima de los valores humanos, 
por la rentabilidad financiera por encima 
de la rentabilidad social, por la prioriza-

ción de los accionistas por encima de las partes inte-
resadas, hoy la sociedad tiene grandes problemas de 
desigualdad social, de contaminación, de competen-
cia desleal, de evasión fiscal; en resumen, falta de ética 
de los negocios. Lamentablemente, no parece que con 
el tiempo esta situación vaya mejorando, sino que se 
va generalizando un modelo empresarial que desecha 
los valores humanos y sociales presumiendo que por 
ello las empresas tienen una definición de “Sin Alma 
(S.A.)”, es decir, orientada a los resultados de su ges-
tión con insensibilidad hacia la parte humana.

Este modelo ha funcionado relativamente bien para 
muchas organizaciones, principalmente las más gran-
des y globales, por lo que las más pequeñas y locales 
han tratado de imitarlas. La generalización de estas 
prácticas ha tenido consecuencias no deseables para 
la sociedad: las prestaciones laborales se han vuelto 

cada vez menores, la estabilidad laboral se ha reducido 
sustancialmente, se han impulsado reformas labora-
les que ofrecen “competitividad” a las empresas, pero 
vuelven vulnerables a los trabajadores; los diferencia-
les salariales al interior de las organizaciones se han 
profundizado y la contratación por medio de terceras 
empresas se ha vuelto de lo más común. De manera 
individual, los más beneficiados de las empresas tam-
bién han encontrado maneras para proteger su patri-
monio mediante la inversión en paraísos fiscales, lo 
cual reduce al máximo el pago de impuestos locales, 
aprovecha “estratégicamente” las diferencias fiscales 
entre entidades para adquirir vehículos de alto valor, 
utiliza los recursos empresariales para beneficio per-
sonal (problema de agencia), disfrutan de paquetes de 
beneficios diferenciales respecto al resto de los em-
pleados en función de su “valor” como recurso huma-
no para la empresa y su capacidad de generarle mayo-
res beneficios y un largo etcétera.

Y, por supuesto, de manera miope se han tomado esas 
decisiones pensando que aquello que se decide al in-
terior de la empresa no tendrá consecuencias para la 
sociedad, sino solo para su propio desempeño frente 
al resto, es decir, negando el efecto derrama o conta-
gio, y negando la temporalidad en esas interacciones, 
que no son decisiones únicas en la historia. Esto es lo 
que en la teoría de juegos podría considerarse un juego 
estático, de una sola vez, mientras que el desempeño 
de las empresas son juegos dinámicos, que definen 
una trayectoria en el tiempo. La libertad de los merca-
dos es la bandera que se defiende con sangre, la libre 
competencia como mecanismo para la equidad social 
y la libertad individual como herramienta para la efi-
ciencia, que nos permite tomar decisiones racionales y 
permitirá restaurar los desequilibrios temporales, lle-
vando a la sociedad a su plenitud, a su máximo nivel 
de bienestar. 

Relevancia de la RSE en el mundo de los 
negocios
Desafortunadamente, existe una distancia entre los 
resultados estimados y los logrados, pues las conse-
cuencias que se han resaltado en los primeros párrafos 
distan mucho de lo que se pretendía idealmente. En 
ese entorno de cuestionamiento, surge la Responsa-
bilidad Social Empresarial (RSE) como una corrien-
te crítica a la evolución de las organizaciones bajo la 
perspectiva única de rentabilidad, sin considerar que 
no solo son los accionistas los únicos y más relevantes 
actores de las organizaciones, sino que, como cons-
trucciones sociales, las empresas deben tener obje-
tivos para el conjunto de actores en ella. Así, uno de 
los conceptos de RSE considera que tanto los actores 
públicos y privados como los colectivos e individuales 
deben sumarse a la solución de los problemas sociales, 
laborales, medioambientales y de derechos humanos.

De esta manera, la RSE debería estar involucrada con 
las diferentes partes interesadas con la empresa, como 
se expresa en la figura 1, incluyendo inversionistas, 
empleados, clientes, proveedores, comunidad, aso-
ciaciones, competidores y sector público, incluyendo 
sus diferentes intereses en la interacción con la em-
presa. Con este planteamiento, se lograría una mayor 
confianza y lealtad de los empleados, reduciendo su 
rotación y los costos de reclutamiento, lo que debería 
contribuir a una mayor calidad y satisfacción de los 
clientes. Indudablemente, esto provocaría una mejor 
reputación de la empresa en la sociedad, logrando así 
una mayor identificación de la sociedad con ella y, por 
ende, pudiendo participar en nuevos mercados. El re-
conocimiento también incluye a las autoridades, lo 
que contribuye a lograr de mejor manera los objetivos 
productivos, de rentabilidad y posicionamiento. Así, la 
rentabilidad es consecuencia de una serie de acciones 
que benefician a la sociedad, no el objetivo principal y 
único de la actividad empresarial.

Figura  1. Responsabilidad Social Empresarial 
y las partes interesadas

Fuente: Deloitte (2009). La responsabilidad social y el gobierno corporativo. 
México: Deloitte.

Adicionalmente a este conjunto de actores, la RSE tam-
bién se involucra con la dimensión ambiental, es decir, 
con los ecosistemas en los que la empresa se desarrolla, 
de los cuales utiliza recursos y energía y genera pro-
ductos y desechos. La eficiencia en la producción, así 
como la responsabilidad con los bienes y males que la 
empresa produce es fundamental en la RSE, pues tie-
ne consecuencias sociales y económicas para las partes 
interesadas relacionadas. Estos conceptos se reconocen 
en la economía como externalidades, es decir, los efec-
tos indirectos que tienen las decisiones empresariales 
y su incorporación como costo (por ejemplo, contami-
nación) o beneficio (por ejemplo, aprendizaje) generado 
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para la sociedad al balance financiero de la empresa. Un 
cuestionamiento en este sentido lo define la crítica ha-
cia las empresas internacionales que se han instalado 
fuera de sus países de origen, formando cadenas globa-
les de valor, con la intención de abaratar su producción 
aprovechando regulaciones laxas en materia laboral y 
ambiental en países de menor desarrollo: la industria 
textil es un excelente ejemplo de los efectos devastado-
res ambientales desde el campo, cultivando algodón de 
manera intensiva provocando altos niveles de toxicidad 
para la población, así como los procesos industriales 
que generan fuerte contaminación de cuerpos de agua 
y suelos, lejos de los países donde se ubican los corpora-
tivos de las marcas más valoradas.

Por ello Porter y Kramer propusieron una nueva estra-
tegia para la organización de las empresas a la que lla-
maron el valor compartido,1 en el cual las empresas ge-
neran valor para ellas, pero también para la sociedad, 
por medio de sus partes interesadas, es decir, en co-
rresponsabilidad con la sociedad. Esta nueva concep-
ción implica la innovación en los negocios, dejando la 
visión de corto plazo orientada a los resultados finan-
cieros, para asumir una visión de largo plazo orientada 
a la creación de valor del conjunto de actores, lo cual 
se puede lograr mediante el rediseño de los productos, 
la reorganización de las cadenas de comercialización y 
la creación de clusters locales. 

Estos autores definen el valor compartido como “[…] 
las políticas y prácticas operacionales que mejoran la 
competitividad de una empresa a la vez que ayudan a 
mejorar las condiciones económicas y sociales en las 
comunidades donde opera […] se enfoca en identificar y 
expandir las conexiones entre los progresos económico 
y social”. En otras palabras, se trata de una estrategia de 
las empresas para considerar nuevas formas de interac-
tuar con la sociedad, que ofrezca beneficios a ellas y a la 
sociedad misma de manera directa, no confiando en los 
beneficios indirectos de largo plazo para toda la socie-
dad que se plantean en la ciencia económica.

RSE, ética de los negocios y gobierno 
corporativo
Es aquí donde aparece el concepto de gobierno corpo-
rativo, buen gobierno o gobernanza, definido como la 
forma en la que las empresas se organizan, dirigen y 
controlan para alcanzar unos objetivos determinados.2 

Su objetivo es “[…] crear un ambiente de confianza, 
transparencia y rendición de cuentas necesario para 
favorecer las inversiones a largo plazo, la estabilidad 
financiera y la integridad de los negocios…”.3 Entonces, 
cuando se señala un contexto económico que ha sido 
vulnerado por diferentes “pecados” empresariales, es 
necesario un buen gobierno corporativo que permita 
lograr los objetivos que las empresas se han fijado, el 
cual debe incluir compromisos con diferentes actores, 
más allá de los accionistas. 

Este buen gobierno corporativo debe tener entonces 
un fuerte compromiso con la RSE para evitar que en 
el día a día las decisiones carezcan de sentido ético, 
privilegiando los intereses de diversas partes inte-
resadas, antes que los meramente personales. Este 
buen gobierno corporativo probablemente tenga 
que construir nuevos marcos normativos y esque-
mas de regulación interna, proponer novedosas 
culturas institucionales en las que, además de la in-
novación, la ética de los negocios sea una caracterís-
tica fundamental.

Cabe mencionar que el contexto de los mercados ha 
evolucionado hacia consumidores más informados, 
que demandan mayor transparencia en los bienes y 
servicios, requiriendo conocer su origen y sus princi-
pales componentes, la forma en la que se han produci-
do y si han sido utilizadas algunas sustancias prohibi-
das; cómo se manejan los desechos tras su producción, 
cómo se trata a los empleados y cuál es la posición de 
la empresa frente a diferentes retos que tiene la región 
en la que está instalada, así como la manera en la que 
esta favorece la solución de problemas de la sociedad. 
Las empresas deben estar preparadas para enfrentar 
estos retos, lo que demandará una nueva cultura de los 
negocios y ética empresarial, en las que el corto plazo 
deje de ser lo más importante para tomar decisiones 
basadas en rentabilidad financiera, pero que conside-
ren el largo plazo, la sustentabilidad, como el criterio 
para su acción, es decir, el valor compartido para ella y 
su sociedad. 

1	 Porter, Michael E. y Kramer, Mark R. (2011). “La creación de valor compar-
tido”. Harvard Business Review América Latina, enero-febrero.

2	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2004). 
Principios de gobierno corporativo. Francia: OCDE. 

3	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2016). 
Principios de gobierno corporativo de la OCDE y el G20. Francia: OCDE.

El gobierno corporativo debe tener un fuerte 
compromiso con la RSE para evitar que en el 
día a día las decisiones carezcan de sentido éticoDO
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Introducción
El 16 de diciembre de 2004, la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), emitió el: "Acuerdo por el que se esta-
blecen los lineamientos que regulan la participación 
de los testigos sociales en las contrataciones que rea-
licen las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal".

A partir de la entrada en vigor de este instrumento 
legal se institucionalizó la participación del Testigo 
Social en las contrataciones públicas, como un am-
bicioso proyecto orientado a crear nuevas prácticas 
de gestión en la Administración Pública en México, 
mediante la generación de un espacio incluyente de 
interacción entre la ciudadanía, la SFP y las áreas en-
cargadas de las adquisiciones y contratos, al interior 
de las dependencias y entidades del Gobierno Federal.

En los años subsecuentes se han caracterizado por la 
realización de innumerables esfuerzos para reforzar 
esta figura, así como para lograr mayores impactos en 
su desempeño, destacando la regulación específica so-
bre la participación de los Testigos Sociales en las le-
yes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las estas, así como en sus respecti-
vos reglamentos, a partir del 28 de mayo de 2009.1

Este mecanismo se ha arraigado en los procedimientos 
de contratación de carácter nacional e internacional, 

de la creciente interdependencia internacional. La in-
tención consistía en dotar de mayor eficacia el queha-
cer de las instituciones públicas, para garantizar el buen 
funcionamiento de los mercados.

La estandarización de pautas de comportamiento y 
actuación en el quehacer público aplicables a la rea-
lidad de cada país constituyó una prioridad impul-
sada en el seno de la mayor parte de los organismos 
internacionales.

La incorporación progresiva de este cuerpo doctrina-
rio al interior de los gobiernos, en los cuales la priva-
tización, la desregulación y las concesiones de servi-
cios tuvieron un lugar privilegiado, generó, desde un 
principio ciertas disfuncionalidades. Entre ellas, el en-
sanchamiento del marco de interacción entre la esfera 
pública y la privada, donde los intereses de esta última 
empezaron a adquirir mayor impacto en las decisiones 
gubernamentales, lo que propició, en muchos casos, el 
incremento de oportunidades para la comisión de ac-
tos irregulares o corruptos. A su vez, la aparición de 
nuevos actores empresariales con respaldo e impor-
tancia a nivel global modificó las reglas del juego, no 
solo en el accionar de las instituciones públicas y la 
formulación de las políticas públicas, sino también en 
el proceso decisorio de los poderes legislativo y judi-
cial de los países.

La corrupción que involucró a personajes de la alta je-
rarquía burocrática mediante sobornos, cohecho y evi-
dentes conflictos de interés se incrementó gracias a las 
condiciones favorables que se fueron gestando con las 
reformas, lo cual motivó el interés de los organismos 
internacionales para tratar de regularla, a través de di-
versos instrumentos, entre ellos, las convenciones in-
ternacionales contra la corrupción, las cuales aludían 
a la transparencia, la rendición de cuentas, la integri-
dad, la ética pública y la participación de la sociedad 
en los asuntos gubernamentales. Valores incuestiona-
bles que permanecen hasta el día de hoy en el discurso 
político, independientemente de sus resultados satis-
factorios en la gobierno de las naciones.

La respuesta institucional
El gobierno mexicano firmó y ratificó diversas conven-
ciones internacionales contra la corrupción ante los si-
guientes organismos: Organización de Estados Ameri-
canos (OEA), cuyo instrumento jurídico entró en vigor 
a partir del 6 de marzo de 1997; la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), que ini-
ció formalmente su aplicación el 26 de julio de 1999 y, 
por último, con la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), a partir del 14 de diciembre de 2005.

El eje que dio vida al articulado de estos tres documen-
tos consiste en el establecimiento de compromisos 

concretos en materia de transparencia, rendición de 
cuentas y combate a la corrupción, esta última conce-
bida como un fenómeno de alcance global, cuyo incre-
mento se convirtió en un tema de alta trascendencia 
en aspectos referidos a la gobernabilidad.

Claramente, las convenciones reconocieron la impor-
tancia del fenómeno de la corrupción y la práctica del 
soborno en el mundo como conducta común en las 
transacciones internacionales, particularmente en el 
plano de las contrataciones públicas.

Cada una de ellas aportó un marco normativo válido y 
aplicable para inhibir y sancionar en los planos nacio-
nal e internacional las conductas corruptas, además 
de establecer mecanismos y acciones para prevenir, 
detectar y erradicar la falta de ética e integridad en el 
desempeño de un cargo público. Se trató, en su mo-
mento, de un marco de principios y buenas prácticas, 
que pudieran ser adaptadas a la realidad interna de 
cada nación, tomando como base la restructuración 
de las leyes locales vigentes.

Gracias a esto se logró influir en la reforma y moder-
nización de los sistemas de contrataciones públicas 
especialmente en el caso de México, mediante la reali-
zación de varias acciones, entre estas, la incorporación 
de nuevos actores como el Testigo Social dentro de la 
actividad estratégica. 

El origen del Testigo Social
Transparencia Internacional promocionó diversos 
mecanismos, a efecto de contribuir a la transparencia 
y visualización objetiva del entramado de las Contra-
taciones Públicas. Entre los que se cuentan las Au-
diencias Públicas (AP), la Discusión Participada de las 
Bases y Condiciones (DP), los Pactos de Integridad (PI) 
y el Sistema de Declaraciones Juradas como Control de 
Conflictos de Intereses (DDJJ).

La idea general de los Pactos de Integridad (PI), ex-
presada por Transparencia Internacional es que los 
concebía como un acuerdo contractual de no sobor-
nos entre todas las partes implicadas en los procesos 
de licitaciones públicas mayores, privatizaciones, y su-
bastas públicas.

En México Transparencia Mexicana se promovió la 
implementación de los Pactos de Integridad (PI), in-
cluyendo a la figura del Testigo Social para realizar 
el monitoreo de todas las fases del procedimiento 
de contratación. El primero fue firmado con el Go-
bierno del Distrito Federal, para la Contratación del 
servicio de aseguramiento de los bienes a cargo del 
Gobierno del D.F. (Sistema de Transporte de Pasa-
jeros y Servicio de Transporte Eléctrico 2001-2002), 
celebrado entre los meses de enero a marzo de 2001, 

relacionados con la adquisición de bienes y servicios, 
la obra pública, así como los relativos a los proyectos 
de asociaciones público-privadas, no solo en el ámbito 
del Gobierno Federal, sino también en algunos estados 
y municipios de la República Mexicana.

Actualmente, el Programa de Testigos Sociales en las 
contrataciones públicas, involucra a siete Organiza-
ciones de la Sociedad Civil (OSC) y también a 37 per-
sonas físicas, quienes fungen con ese carácter en los 
procedimientos de contratación. Este proyecto aban-
derado por la SFP vincula la participación de la socie-
dad en los asuntos públicos e incluye recursos, toda 
una estructura normativa y una gran red de coordina-
ción con las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal.

Las condiciones que facilitaron su diseño e instrumen-
tación en nuestro país resultan de gran importancia 
para comprender la verdadera naturaleza de este im-
portante mecanismo, como se muestra a continuación. 

El contexto
A finales del siglo XX, cobró fuerza, en la mayoría de 
los países, la necesidad de reconstruir al Estado con las 
herramientas necesarias para enfrentar los retos de la 
economía globalizada, lo que a su vez posibilitó la con-
formación de nuevos postulados para ajustar el queha-
cer de la administración pública a los requerimientos 
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fungiendo como Testigo Social, la propia Transparencia Mexicana y como Asesor 
Técnico el C.P. Humberto Murrieta Necoechea.

Fue así como surge la figura del Testigo Social en las contrataciones públicas que, a lo 
largo de casi dos décadas,  ha operado en los procesos licitatorios, no solo en el ámbito 
federal, sino también en algunos estados y municipios del país. 

La importancia que ha adquirido radica en la estructura conceptual y técnica con que 
ha sido dotado a lo largo de los años, así como los resultados que ha tenido como ins-
trumento coadyuvante en la transparencia, equidad y honradez de las contrataciones 
públicas.

Las características generales de su participación en los procedimientos de contrata-
ción pueden observarse en el siguiente cuadro:

Participación del Testigo Social en las contrataciones públicas

Objetivo general Propiciar la participación de la sociedad civil como un mecanismo adicional para fortalecer la 
transparencia en las contrataciones gubernamentales.

Objetivos 
específicos

>	 Cumplir con los principios de eficiencia, eficacia y honradez consagrados en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

>	 Adjudicar las contrataciones en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento y oportunidad.

>	 Establecer los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, en una 
contratación.

>	 Garantizar que no se limite la libre participación de los interesados en la contratación.

>	 Sujetar a las entidades federativas a las presentes disposiciones cuando contraten 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, con recursos federales.

Concepto

Testigo Social. “Personas físicas que pertenezcan o no a organizaciones no gubernamentales, así 
como las propias organizaciones no gubernamentales, que cuenten con el registro correspondien-
te ante la Secretaría, que a solicitud de las dependencias y entidades, de mutuo propio, o a solicitud 
de la propia Secretaría podrán participar con derecho a voz en las contrataciones que lleven a cabo 
las dependencias y entidades, emitiendo al término de su participación un testimonio público sobre 
el desarrollo de las mismas”.

Funciones

>	 Participar con derecho a “voz” en todos los actos de la contratación.

>	 Participar en la formulación y revisión previa de las bases de licitación y de la convocato-
ria, las juntas de aclaraciones, las visitas a los sitios de ejecución, a los actos de pre-
sentación y apertura de proposiciones, a las evaluaciones de las propuestas técnicas y 
económicas, a la emisión de los fallos correspondientes y a la formalización del contrato 
respectivo.

>	 Proponer los aspectos que mejoren el trato igualitario, la calidad, precio, así como las 
acciones que promuevan la eficiencia, eficacia, transparencia de las contrataciones y el 
combate a la corrupción. 

>	 Participar de manera objetiva, independiente, imparcial, honesta y ética. 

>	 Permanecer en todo momento en los actos de la contratación e informar al OIC de la 
Dependencia o Entidad y a la SFP, sobre presuntas irregularidades en el procedimiento.

Resultados

>	 Propuesta de mejoras para fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposicio-
nes legales en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

>	 Seguimiento a la implantación de las acciones que se recomendaron derivadas de la 
participación del T.S. en las contrataciones.

>	 Emisión de un Testimonio sobre el resultado de la contratación, al final de la participación del T.S.

>	 Difusión del resultado de la participación del T.S. mediante la publicación en la página de 
Internet de la dependencia o entidad que corresponda, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al término de su participación.

El Testigo Social se identifica dentro de las instituciones de rendición de cuentas que han 
sido creadas por el Estado, para fortalecer el modelo democrático del país, así como para 
combatir la corrupción. Por su estructura, el Testigo Social ha posibilitado la conformación 
de un escenario distinto de interacción entre la sociedad civil y la autoridad, otorgando un 
mayor protagonismo e influencia de la primera, en las decisiones gubernamentales.

Conclusión
A lo largo del tiempo en que se ha desarrollado exitosamente el programa de Testigos Socia-
les, la experiencia adquirida permite proponer como posibles áreas de mejora las siguientes:

>	 En lo que toca al ámbito de las funciones atribuidas a los Testigos Sociales, 
conviene proponer que su participación se extienda hasta la conclusión de 
los contratos signados con los proveedores, a efecto de constatar la entrega 
satisfactoria de los bienes o servicios, así como el cumplimiento estricto en los 
plazos de entrega pactados.

>	 En materia de obra pública, sería conveniente la participación del Testigo 
Social para constatar el avance físico y financiero programado de las obras, 
así como las modificaciones a los presupuestos autorizados y su razonabilidad. 
En ambos casos, esta medida contribuiría a transparentar los procedimientos 
hasta su consumación y a evitar actos de corrupción frecuentes y conocidos 
que se originan en la firma de convenios.

>	 Modificatorios para las obras, los cuales redundan siempre en un sobre precio, 
que en ocasiones duplica o triplica su presupuesto original. 

>	 Por otra parte, es importante generalizar la práctica de la Licitación Pública en 
todas las contrataciones, lo cual significaría la posibilidad de restringir dentro 
de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
la de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, además de sus res-
pectivos Reglamentos el régimen de excepción a la Licitación Pública, a efecto 
de evitar la discrecionalidad y la opacidad que existe tanto en las adjudicacio-
nes directas, como en la invitación a cuando menos tres proveedores.

>	 Otro aspecto importante, consiste en el mejoramiento técnico de los sistemas 
electrónicos, particularmente en el caso de CompraNet donde se recomienda 
optimizar la trazabilidad de los registros electrónicos en todas las fases de los 
procedimientos de contratación, incluidas las inconformidades y quejas, para 
lo cual podría aprovecharse la Plataforma Digital prevista en el Sistema Nacio-
nal Anticorrupción. 

1	 En esta fecha se expide el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y del Código Penal 
Federal”, lo que dio lugar también a la modificación de los Reglamentos de ambas Leyes, el 28 de julio de 2010.
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Se regulan los servicios de las AFORE 
en beneficio del trabajador

Núcleos de Apoyo Fiscal en México Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro

L.C.P.F. Adriana Guerra Castellanos 
Profesora del Departamento de Contabilidad y Finanzas 

Tec de Monterrey, Campus Monterrey 
adriana.guerra@tec.mx

En la mayoría de las industrias el servicio es un aspecto 
determinante para la elección o permanencia del cliente 
con una marca o empresa determinada. Sin embargo, el 
carácter obligatorio del sistema de pensiones altera esta 

relación básica entre el cliente y la empresa, lo que hace 
necesario crear incentivos para mejorar el servicio.

Si bien se han dado pasos muy importantes en esta materia, como la publicación de un indica-
dor comparativo de servicios, la digitalización de los trámites en las AFORES y la creación de un 
Expediente Electrónico único para cada trabajador, este mes entran en vigor la totalidad de los 
artículos de una nueva regulación publicada por la CONSAR, la Circular de Servicios, que atiende 
la necesidad de fortalecer la calidad de los servicios en el sistema de pensiones. 

Para la elaboración de esta circular, la CONSAR se basó en dos fuentes de información principalmente:

>	 Las visitas de inspección en materia de servicios que permitieron documentar áreas de oportuni-
dad en la calidad de la atención que ofrecen las AFORE.

>	 Una investigación sobre el servicio que brindan las AFORE, realizada por la CONSAR de la 
mano de un consultor reconocido, en la que se revisaron las mejores prácticas existentes en 
la materia, se realizó un diagnóstico de la madurez del servicio de las AFORE y se definieron 
recomendaciones.

Algunos aspectos relevantes que contiene la circular y que las AFORE deben implementar son:

1.	 Establecimiento de procedimientos para la atención, seguimiento y notificación de conclusión de 
solicitudes y quejas.

2.	 Entrega de una “Carta de Derechos” a los usuarios.

3.	 Elaboración de un programa anual de cobertura de atención a clientes. 

4.	 Medición de tiempos de espera y de atención en sucursal.

5.	 Contar con un registro centralizado para el control de las solicitudes.

6.	 Medición de niveles de servicio y evaluación de la satisfacción de los 
usuarios.

En conclusión, la Circular de Servicios será un instrumento normativo 
que establecerá reglas mínimas que las AFORE deberán observar con 
el objetivo de incentivar la mejora continua en el ciclo del servicio al 
cliente por medio de la implementación y evaluación de los procesos 
que lo componen, lo cual impactará positivamente en beneficio de 
todos los trabajadores de México.

Para más información visita: www.gob.mx/consar 

Entender que el pago de los impuestos es parte fundamental de nuestro rol 
como ciudadanos democráticos y no un mero requisito por parte del Estado 
requiere de un profundo cambio cultural en nuestro país. En este contexto, es 
necesario que comprendamos la importancia que tiene el acceso a la informa-
ción y servicios públicos de calidad. Por tal motivo, surgen los Núcleos de Apoyo 
Fiscal en México, también conocidos como NAF, los cuales forman parte de una 
iniciativa de responsabilidad social universitaria, apoyada desde las administra-
ciones tributarias, con fin de fortalecer la cultura contributiva en nuestro país.

Los NAF son un servicio de orientación y asesoría fiscal y contable totalmente 
gratuito, enfocado en personas físicas de baja renta y emprendedores, localiza-
dos en espacios dentro de las propias universidades. Es importante señalar que 
los NAF son operados principalmente por alumnos de las licenciaturas de Con-
taduría Pública y Derecho, quienes son previamente capacitados por personal 
del servicio de administración tributaria y docentes de la universidad. 

Actualmente, los NAF cumplen la función de ser un puente entre las adminis-
traciones tributarias y la ciudadanía, ayudando así a la construcción de una so-
ciedad, en la cual se eliminen las barreras entre los distintos grupos sociales en 
donde algunos tienen acceso a la información y contratación de profesionales 
especializados, y los menos favorecidos encuentran dificultades para costear 
dichos servicios, lo cual deriva en una desigualdad en la obtención de derechos 
y en el cumplimiento de las obligaciones fiscales en México. 

Los NAF tienen varios objetivos fundamentales: para los alumnos, tener una 
vivencia práctica sobre el asesoramiento fiscal, desarrollando en ellos el sentido 
social de los impuestos; para los contribuyentes y emprendedores, constituyen 
una gran oportunidad de conocer sus derechos y cumplir con sus obligaciones 
fiscales, lo cual a menudo es todo un reto debido a la complejidad del sistema 
tributario o por la dificultad de manejar ciertas herramientas tecnológicas. No 
obstante, con los NAF esto se realiza en un ambiente amigable, de confianza 
y relajado; con el uso de un lenguaje comprensible y sin prisas. Igualmente, la 
administración tributaria se beneficia, al tener mayor legitimidad del sistema 
tributario y a un incremento en el padrón fiscal, en especial cuando el NAF sirve 
para formalizar pequeñas actividades económicas.

Para concluir, contar con un NAF en las universidades promueve la cultura con-
tributiva en México y ayuda a solucionar los problemas que afectan a nuestra 
sociedad, al formar profesionistas con mejores competencias en la práctica 
contable y socialmente responsables, comprometidos con los retos de un mun-
do globalizado y en constante transformación. 
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Propuesta de modificaciones a la 
IAS 1, Presentación de estados financieros

M.C. y C.P.C. Sandra Minaburo Villar 
Miembro de la Comisión de Normas de Información Financiera y Directora del Centro 
de Estudios para la Contaduría Pública del Instituto Tecnológico Autónomo de México 

spmina@itam.mx

El 17 de diciembre de 2019, el IASB emitió para auscultación 
el proyecto de norma denominado “Presentación General y 
Revelaciones”, el cual se espera reemplace a la actual (Inter-
national Accounting Standards) IAS 1, Presentación de esta-
dos financieros. El periodo de auscultación de este proyecto 
termina el 30 de junio de 2020. 

El proyecto de norma se divide en dos secciones; en la pri-
mera, se encuentran los nuevos requisitos de presentación 
y de revelación de los estados financieros; y en la segunda, 
se encuentran los cambios que se tendrían en otras normas 
por las propuestas hechas en la primera sección. 

Las normas que se verían afectadas por la propuesta son: 
IAS 7, IFRS 12, IAS 33, IAS 34, IAS 8 e IFRS 7. A continuación, 
se mencionan los cambios más importantes.

Estructura del estado de desempeño 
financiero
El proyecto propone incorporar nuevas categorías y subtota-
les en el estado de desempeño financiero (o estado de resul-
tado integral). Las definiciones de estas nuevas categorías 
provocarán cambios importantes en cuanto a la determina-
ción de algunos subtotales.

Algunos ejemplos de estas nuevas definiciones incluyen la 
tan controvertida “Utilidad o Pérdida de Operación”, concep-
to que actualmente en la IAS 1 vigente no es un subtotal 
obligatorio. El IASB al incorporar una definición obligatoria 
de este subtotal, logrará que la información sea más com-
parable y uniforme.

Además de agregar el concepto de utilidad o pérdida de 
operación se propone separar el efecto que la entidad haya 
tenido por la participación en inversiones en asociadas y ne-
gocios conjuntos, en dos: integrados y no integrados; final-
mente, el último subtotal que se agrega es el de Resultado 
antes de financiamiento e impuestos.

La idea de la propuesta es que el usuario pueda identificar 
claramente el resultado que la entidad tuvo en el periodo 
presentado por su operación, por su inversión en asociadas 
y negocios conjuntos integrados, por su inversión y por su 
financiamiento. Estas categorías permitirán, según la pro-

puesta, alinear esta clasificación con la que se sigue en el 
Estado de Flujos de Efectivo. Cabe destacar que la alinea-
ción de las categorías no implica que los subtotales en el Es-
tado de desempeño financiero sean iguales a los subtotales 
del Estado de Flujos de efectivo.

A continuación, se muestra la propuesta del formato para el 
Estado de desempeño financiero.1

Ingresos de actividades ordinarias X
Operación

Gastos de operación (X)
Resultado por operaciones del periodo X

Participación en el resultado del periodo 
de las asociadas y negocios conjuntos 
integrados

X

Asociadas 
y negocios 
conjuntos 
integrados

Resultado por operaciones del periodo 
e ingresos y gastos procedentes de 
las asociadas y negocios conjuntos 
integrados

X

Participación en el resultado del periodo 
de las asociadas y negocios conjuntos no 
integrados

X
Inversión

Ingresos procedentes de inversiones X
Resultado del periodo antes de 
financiación e impuesto a las ganancias X

Ingreso por intereses procedentes de 
efectivo y equivalentes de efectivo X

FinanciamientoGastos procedentes de actividades de 
financiamiento (X)

Reversión del descuento sobre pasivos y 
provisiones por pensiones (X)

Resultado del periodo antes de 
impuestos X

Desglose de los gastos de operación
El IASB a solicitud de varios usuarios de la información está 
proponiendo que los preparadores de los estados financie-
ros sean más específicos en la presentación que se hace de 
los gastos de operación.

Aunque en la propuesta de norma, prevalece la opción de 
presentar los gastos operativos, ya sea con base en su na-
turaleza o en su función, el IASB propone que, en caso de 
decidir presentarlos con base en su función, las entidades 
presenten en una nota el desglose de dichos gastos por su 
naturaleza.

Desglose de los ingresos y gastos inusuales
Debido a que en la IAS 1 vigente el concepto de ingresos y 
gastos inusuales no es clara en esta propuesta de norma, el 
IASB decidió definirlos como aquellos ingresos y gastos que 
tienen un limitado valor de predicción. Los ingresos y gastos 
tendrán limitado valor de predicción, cuando se espera que 
esos ingresos y gastos que son similares en monto y en tipo 
no surgirán en periodos futuros.

Adicionalmente el IASB, propone que las entidades deben 
incluir una nota a los estados financieros por cada concepto 
inusual. En dicha nota se debe revelar: monto, descripción, 
ubicación en el estado de resultado y un desglose de los 
gastos operativos por su naturaleza, en caso de haber inclui-
do en esta sección los ingresos y gastos inusuales.

Medidas de desempeño gerencial
Como es sabido, muchas entidades en sus informes anuales 
presentan medidas de desempeño que no están definidas 
en las IFRS, como la EBITDA. Para los usuarios de la infor-
mación, estas medidas son muy útiles, ya que les dan una 
visión más clara del desempeño financiero y de cómo fue 
administrada la entidad por la gerencia. Sin embargo, los 
usuarios se enfrentan al problema de la falta de comparabi-
lidad en estas medidas, ya que, al no haber una guía en las 
IFRS de cómo determinarlas, cada entidad define la forma 
en la que las determina.

La propuesta de norma no proporciona guías sobre la forma 
en la que deben determinarse estas medidas, ni tampoco 
prohíbe su revelación; pero, sí propone que las entidades 
presenten en una nota a los estados financieros una conci-
liación entre dichas medidas de desempeño y el subtotal de 
los estados financieros con el que exista una relación más 
directa. De igual forma, las entidades deben revelar en una 
nota, la descripción de la medida de desempeño y la forma 
en la que se está determinando. Adicionalmente, en dicha 
nota, se debe incluir una explicación de la decisión de la en-
tidad de cambiar la forma de determinar dicha medida, en 
caso de haber realizado el cambio.

Estado de flujos de efectivo
El cambio más importante en el estado de flujos de efectivo 
se refiere a que cuando la entidad presente su estado de flu-
jos de efectivo por el método indirecto, este debe iniciar con 
la utilidad de operación para determinar el flujo operativo. 
De igual forma, se propone mostrar de manera separada el 
flujo de efectivo de las inversiones integradas y no integra-
das, tanto en asociadas como en negocios conjuntos.

Adicionalmente, la propuesta de norma incluye eliminar la 
opción que existe actualmente de clasificar el flujo de efec-
tivo de los intereses y dividendos, ya sea en los flujos opera-
tivos o en los flujos de inversión.

En general, el criterio que se propone seguir para su clasifica-
ción dependerá del tipo de entidad que este presentando el flujo 
de efectivo. Para las entidades que no forman parte del sector 
financiero, los intereses pagados deben presentarse como par-
te de las actividades de financiamiento; los intereses cobrados 
y los dividendos cobrados, deberán presentarse como parte de 
las actividades de inversión. Finalmente, los dividendos pagados 
se deberán presentar en las actividades de financiamiento, inde-
pendientemente de qué entidad se trate.

Las principales novedades que presenta la propuesta de nor-
ma, en general, tratan de resolver tres cuestionamientos que 
los inversionistas han hecho constantemente al IASB. El primer 
cuestionamiento tiene que ver con los subtotales del estado de 
resultados, ya que para ellos resulta difícil la comparación de la 
información entre entidades que determinan de manera dife-
rente los subtotales del estado de resultados. El segundo cues-
tionamiento tiene que ver con el detalle que se muestra en los 
estados financieros y la agrupación de ciertos conceptos. Para 
muchos analistas el que las empresas presenten más detalle, 
por ejemplo, en los gastos operativos, les da la oportunidad de 
contar con mejor información para elaborar una recomendación 
más objetiva y sustentada. El tercer cuestionamiento se refiere a 
las medidas de desempeño definidas por la administración, las 
cuales, según los analistas, son muy útiles para la toma de deci-
siones; pero al no estar reguladas ni estandarizadas, resultan en 
información que no agrega valor a la hora de compararlas o de 
reconciliarlas con las cifras de los estados financieros.

Es importante que los preparadores y usuarios de la infor-
mación estén atentos a estos cambios, ya que en general, 
representan cambios sustanciales en los estados financie-
ros que se espera brindarán mayor comparabilidad y mayor 
estandarización en la información financiera. 
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1.	 Diseño tomado de la versión en español de la propuesta de norma, pág. 8.
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La auditoría anticorrupción en México
Mtro. Tomás Rosales Mendieta 

Facultad de Contaduría y Administración, UNAM 
Vicepresidente de Docencia y Desarrollo Académico de la AMDAD 

Miembro de la Comisión de Educación del IMCP

Recientemente ha emergido un sentimiento de indignación por los cuestionamientos a 
la Contaduría Pública derivada de actos que la propia autoridad facilito, aceptó y funda-
mentó en la ley; específicamente las condonaciones fiscales que obtuvieron personas y 
empresas mexicanas bajo el procedimiento que la ley permitía. 

Más allá de la pertinencia de la ley y de la lista de los beneficiados con la condonación de 
las contribuciones, es un momento de diferenciar los actos de corrupción de la profesión 
en su conjunto. Creo que todos estamos de acuerdo con que las personas que cometan 
actos ilegales cumplan las sanciones que merezcan, pero las ideas de estas líneas son 
para fortalecer la Contaduría Pública como profesión.

Es natural que la auditoría sea vista desde la Contaduría como la manera de encontrar los 
actos de corrupción, las desviaciones en el cumplimiento de la normatividad contable y 
en que existan observaciones o denuncias sobre todas las prácticas que deben corregir-
se o denunciarse.

En este sentido, la sociedad y los usuarios que pueden ser beneficiados por los dictáme-
nes y los reportes de auditoría no conocen lo suficiente del tema. Me refiero a que es más 
probable que se le tenga en mejor concepto de imagen pública a la transparencia o a la 
figura del “denunciante” (Whistleblower) que a la auditoría (en sus diversas orientaciones).

En el artículo de investigación: “Why so few acting whistleblowers? Impacts of institu-
tional anticorruption” (Su Su, 2019) se analiza la problemática de los sistemas donde se 
permite el denunciante y la complejidad de conservar el anonimato, especialmente en 
el caso de China, tal como se encontró, son muy pocas las denuncias anónimas por 
factores que resultan contraproducentes al mismo denunciante; es decir, solo funciona 
la denuncia en un sistema que no es corrupto. Esto nos conduce a encontrar los actos 
de corrupción por otros medios.

En el caso de Brasil donde se focalizó la corrupción en los políticos se puede aprender 
de su experiencia: “El castigo a las prácticas corruptas pueden operar a través de cuatro 
diferentes canales: Un canal de la disciplina, que es un mecanismo puro de detección 
general vinculado a la probabilidad subjetiva de ser detectado y vivir una acción discipli-
naria; un canal en el efecto a la reputación que está unido a la imagen de ser corrupto o 
ser perseguido; un canal de retroalimentación electoral, donde los electores castigan a 
los políticos quienes han sido expuestos en un comportamiento ilegal (por los auditores 
en el contexto actual) y un cuarto canal en el efecto de ingreso a posiciones políticas que 
es una respuesta anticipada para que ingresen al servicio público quienes tengan menos 
propensión a la corrupción”. (Ferraz and Finan, 2008).

Lo anterior presenta dos formas diferentes de combatir la corrupción y el sistema corrup-
to, lo que une perspectivas diferentes es la auditoría, y es en este sentido, lo que genera 
una necesidad de fortalecer la percepción social de la utilidad de la auditoría, externa, la 
auditoría interna, las contralorías, los órganos de fiscalización, la auditoría al desempeño, 
la auditoría forense y algunas tipologías adicionales que la Contaduría Pública ha desa-
rrollado por mucho tiempo.

No es intención disminuir la importancia de la transparencia o de la denuncia; sin em-
bargo, estos dos conceptos suponen un sistema anticorrupción sólido, y cuando no es 
el caso, tal como pasaba en China, no funcionan por si mismos estas alternativas anti-
corrupción.

En el caso de la Auditoría Anticorrupción, se convierten las diversas perspectivas de re-
visión y de auditoría como la mejor herramienta que tiene la sociedad, por medio de la 
Contaduría, de combatir los actos, las personas y los sistemas de corrupción. Por esta 
razón, no es conveniente permitir la denostación de la profesión ni disminuir la auditoría 
en presupuesto e importancia para generar el cambio que se desea en el combate a la 
corrupción.

En particular, la auditoría al desempeño ha demostrado técnicamente la anticipación de 
problemas; la auditoría financiera, operacional y administrativa encuentran en la estadís-
tica, los hechos y las pruebas de auditoría las desviaciones reales (aun cuando su mayor 
cobertura es deseable) y la auditoría forense o las auditorías específicas (por ejemplo, 
antilavado) tienen la posibilidad de revisar en historia de tiempo atrás. En otras, palabras, 
la auditoría por sí misma, puede enfrentar la corrupción sumada a los esfuerzos paralelos 
desde otras profesiones y perspectivas sociales.

Conclusión
En la Contaduría Pública entendemos a la auditoría como un área de nuestra disciplina 
que permite encontrar desviaciones en la cuantificación, el registro o en la presentación 
de la información financiera; así como la corrección o la investigación sobre transaccio-
nes o registros que deben ser corregidos en beneficio de la empresa y de la sociedad. 
Pero en un sentido amplio, la auditoría es la manera más eficiente de encontrar y sustan-
ciar los actos, los entornos y las personas que han cometido actos de corrupción. 

Sin menoscabo de la denuncia y de transparencia como complemento al combate a la 
corrupción, no se puede dejar disminuir la preponderancia de la auditoría como primer 
frente ante la corrupción, no solo en materia financiera, sino en el desempeño de las 
organizaciones, en el cumplimiento legal, administrativo o especifico de cada entidad 
auditada.

Es necesario redoblar esfuerzos en explicar los beneficios de la auditoría a la sociedad 
para evitar que esta disciplina profesional luche contra la percepción de los ciudadanos 
y, en su caso, que siga conservando la altura ética ante los esfuerzos anticorrupción.

De la experiencia internacional aprendemos que no es suficiente trasladar las figuras 
jurídicas o la persecución de un sector de la sociedad, como sucede en Brasil o en China, 
sino que es necesario hacer frente a los sistemas de revisión y fiscalización nacionales, 
fortalecer la auditoría de las entidades públicas, permitir que los Contadores dictaminen 
desde la perspectiva anticorrupción y que cada sujeto que cometa un acto punible sea 
sancionado.

Fuentes
Ver Ferraz and Finan (2011) For an overview of corruption practices in Brazil’s local governments.
Su Su. “Why so few acting whistleblowers? Impacts of institutional anticorruption”. Governance. 2019; 1-21. https://doi.
org/10.1111/gove.12415



Deducción de los intereses
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La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) tiene una déca-
da trabajando para llevar a cabo una reforma integral de la normatividad tributaria inter-
nacional que evite que los beneficios de las empresas multinacionales sean trasladados 
mediante una planeación fiscal agresiva a países con baja tributación. Dentro de estos 
trabajos sobresale el proyecto denominado Base Erosion and Profit Shifting (BEPS), el 
cual tiene el objetivo de evitar y contrarrestar la erosión de la base de impuestos y el 
traslado de los beneficios de manera artificial a países con sistemas impositivos con 
menores tasas de impuesto.

La Acción 4 del Proyecto BEPS señala que una de las técnicas más sencillas para trasla-
dar utilidades, como parte de una planeación fiscal internacional es el pago de intereses 
entre partes relacionadas e independientes, por lo que es imperativo regular las deduc-
ciones de intereses.

Intereses no deducibles fracción XXXII, artículo 28 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta
Sujetos de la norma:

>	 Los contribuyentes que en el ejercicio de 2020 tengan dentro de sus resultados 
un interés devengado que sea superior a los 20 millones de pesos.

>	 Como unidad, todos los establecimientos permanentes de residentes en el 
extranjero que pertenezcan a un mismo grupo o que sean partes relacionadas, 
que en conjunto hayan tenido dentro de sus resultados intereses devengados 
superiores a 20 millones de pesos.

	 Se considera grupo, el conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a 
voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de las 
mismas personas en por lo menos 51%. 

A los sujetos de la norma no les será aplicable la misma en caso de que sus resultados 
fiscales tengan intereses acumulables superiores a los intereses devengados. Tampoco 
les será aplicable, si los sujetos de la norma deducen intereses derivados de las deudas 
originadas en las siguientes actividades:

Por deudas contratadas para financiamiento de:

1.	 Obras de Infraestructura pública.

2.	 Construcciones incluido compra de terrenos.

3.	 Desarrollo de Proyectos Petroleros, Exploración, Extracción, Refinación, 
Distribución, Transporte, Almacenaje o Distribución de productos.

4.	 Proyectos de la Industria Extractiva.

5.	 Proyectos hidráulicos o de energía, generación, almacenamiento, distribución, 
transmisión, según corresponda.

6.	 Rendimientos de deuda pública.

7.	 Empresas productivas del Estado.

8.	 Integrantes del sistema financiero.

¿Cómo se determinan los intereses no deducibles? 

+ Intereses netos del Ejercicio ***  
– Utilidad Fiscal Ajustada X 30% **
= Intereses no Deducibles *  

* Solo en el caso que el resultado sea positivo. 
** Cuando la utilidad Fiscal Ajusta X 30%, es mayor a los Intereses netos del Ejercicio, todos los intereses son 
deducibles, los intereses no deducibles se tendrán en un periodo de 10 años, para deducir los intereses deducibles. 
*** Esta fórmula solo aplica cuando se hayan tenido Intereses netos del Ejercicio superiores a los 20 millones de pesos.

Para efectos de lo anterior, se considera:

Intereses netos del Ejercicio

+ Intereses devengados y deducibles en el ejercicio 
derivado de deudas del contribuyente

– Intereses acumulados durante el ejercicio
– 20,000,000

= Intereses netos del Ejercicio

Utilidad Fiscal Ajustada

+ Utilidad Fiscal o Pérdida Fiscal   
+ Interés Devengado del Ejercicio
+ Monto total deducido en el ejercicio por concepto 

de activos fijos, gastos diferidos, cargos diferidos y 
erogaciones realizadas en periodos preoperativos

= Utilidad Fiscal Ajustada

En el caso de los establecimientos permanentes de residentes en el extranjero que 
pertenezcan a un mismo grupo o que sean partes relacionadas, tanto la utilidad fiscal 
ajustada como los intereses deducibles de los primeros 20 millones se podrán deter-
minar en función de cifras consolidadas, conforme a las reglas que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT).

Conclusiones
El SAT tiene convenios de colaboración con Estados miembros de la OCDE, por lo que el 
alcance en la fiscalización de empresas multinacionales se ha potenciado.

Las disposiciones fiscales de una economía globalizada seguirán siendo motivo de cam-
bios en las normas que conforman el sistema de tributación.

La regulación fiscal para evitar que las multinacionales paguen sus impuestos donde las 
utilidades se generan son una herramienta más que el SAT dispone para incrementar la 
recaudación.

Las multinacionales han obtenido el retorno de sus inversiones mediante la estrategia 
de financiar sus proyectos por medio de una capitalización baja y un esquema de deuda 
agresivo, con el fin de cobrar intereses y que estos sean deducidos en el pago de sus 
impuestos.

Aún falta que la autoridad fiscal emita reglas que permitan aplicar correctamente las 
disposiciones fiscales en México; sin embargo, se vislumbra que esta disposición tendrá 
muchas repercusiones en la deducibilidad de los intereses. 
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Diferencias entre facturas y declaraciones, 
no necesariamente son errores

C.P.C. Miguel Ángel Temblador 
Integrante de la Comisión Nacional de Síndicos del Contribuyente 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

Actualmente, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), por medio de las personas 
que laboran en dicha institución y de sus sistemas programados, están invitando a los 
contribuyentes para que acudan a dar explicaciones con respecto de las diferencias en-
contradas entre la información que arrojan las facturas electrónicas (Comprobantes Fis-
cales Digitales por Internet [CFDI]) y las declaraciones mensuales o anuales del impuesto 
sobre la renta.

Muchas veces, la administración de la compañía o las personas físicas que requieren 
de contabilidad y presentación de declaraciones de impuestos, culpan al Contador por 
dicha situación. En otras palabras, creen que el trabajo realizado tiene errores o fue mal 
ejecutado; sin embargo, esta situación no necesariamente se genera por equivocación 
en las actividades desarrolladas por el profesional.

Es importante aclarar que las facturas electrónicas son expedidas al amparo del artículo 
29 del Código Fiscal de la Federación (CFF), con los requisitos principales del artículo 
29-A del mismo ordenamiento. Dichas disposiciones indican que las facturas deben emi-
tirse, por obligación, cuando las leyes fiscales así lo establezcan, debido a los ingresos o 
las retenciones de impuestos que se efectúen; asimismo, las personas que adquieran 
bienes, reciban servicios, disfruten el uso o goce de bienes, o bien, les retengan impues-
tos, deberán solicitar las mencionadas facturas.

Entendido el tema de emisión, esto no tiene implicaciones fiscales en todos los casos, 
por lo que las autoridades fiscales, por medio de la solicitud de aclaración hecha me-
diante invitaciones, pretende entender las diferencias, las cuales emanan de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (LISR), por lo que se refiere al tema de acumulación.

El artículo 17 de la LISR establece los momentos de acumulación cuando los contribu-
yentes enajenen, presten servicios o permitan el uso o goce de bienes, siendo estos, el 
primero que ocurra:

a)	 Emitan facturas.

b)	 Presten servicios.

c)	 Cobren, inclusive anticipos.

Bajo este criterio, la acumulación está supeditada a que se cumpla cualquiera de estos 
momentos, siendo claro que no necesariamente se haya emitido una factura para deto-
nar la acumulación en materia de Impuesto sobre la Renta.

Por lo anterior, una tarea adicional que debemos ir programando en nuestros equipos 
de trabajo que determinan los impuestos, además de todas las demás tareas que cada 
contribuyente realiza para el cálculo de estos, será integrar las diferencias entre los CFDI 
(facturas electrónicas) emitidos y los montos mensuales y anuales acumulados.

Lo anterior es sugerido para tener las aclaraciones pertinentes previo a que las autorida-
des fiscales, por medio de invitaciones y/o requerimientos, tengan diferencias y otorguen 
plazos muy cortos para las explicaciones conducentes. 
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Índice de febrero
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En el segundo mes del año, el IMCE eliminó las recuperaciones de los dos meses prece-
dentes para ubicarse en 65.35 puntos, al descender –3.15% respecto a los 67.48 puntos 
de enero. Al interior, el componente sobre la situación actual disminuyó -1.41% o –0.91 
puntos a 63.59 unidades, para tocar el puntaje más bajo en tres años. La situación futura, 
correspondiente a los próximos seis meses, se contrajo -3.65 puntos equivalentes a una 
tasa mensual de –5.13%, para quedar en 67.56 puntos.

De forma similar, el IMCE total profundizó su recorte respecto a febrero de 2019, al dis-
minuir –8.04% (-5.71 pts.), derivado de una reducción de –4.91% (-3.28 pts.) en la situación 
actual y de –11.46% (-8.75 pts.) en la situación futura.

En febrero de 2020, el gremio de los contadores consideró que la principal limitante de 
la economía son las condiciones de inseguridad en el país al ser seleccionada por 72% 
de los encuestados. En segundo lugar, subió la corrupción con 50% de la elección y, en 
tercer lugar, se colocaron la competencia desleal y la incertidumbre jurídica con 45% de 
la preferencia. 

Fuente: Bursamétrica con datos del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, IMEF, NASM, INEGI, Walmex, AMIA, BMV, IMSS.
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